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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA: 

En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil seis, a la hora 11 y 40: 
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1. - APERTURA DE LA SESIÓN
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Buenos días. Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Wolaniuk, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal doy inicio a la sesión ordinaria prevista para el día de la fecha.

2. - IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Juan Carlos Pino a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- Así se hace.

- Aplausos.

3. - APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

4. – HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje, que lo haga saber a esta Presidencia.

I – A los 30 años de La Noche de los Lápices

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 
SR. RECCHIA.- Señor presidente, brevemente quiero mencionar que se conmemoran 30 años de lo que la dictadura determinó como “La noche de los lápices”. Una vez más, como ya se dijo, muchas veces, en este Recinto, repudiamos cualquier acto de violencia que se genere desde el Estado. Ya hablamos de lo que significó la dictadura militar en nuestro país, por lo tanto, cuando se cumplen aniversarios de estas características nos deben servir para la reflexión, para que analicemos que a partir del odio, del rencor, de la violencia generada por el propio Estado, no conduce absolutamente a nada. Aquellos que somos contemporáneos a esa etapa de la vida argentina tenemos muchas cosas para lamentar, fundamentalmente la disociación, y el terror en que sumieron al pueblo argentino las autoridades de aquel momento como fue la dictadura militar.

Quiero, a propósito de rendir este homenaje, en la sala está presente la compañera Teresa Fernández, una militante desde aquella época, en defensa de los entes institucionales en el país. Aprovechando su presencia, ya que luego que va a hacer uso de la Banca del Vecino, en su nombre quiero recordar a todas aquellas personas que pelearon por una Argentina distinta a partir del terror del Estado. Gracias, señor presidente.

II.- Al fallecimiento de Ricardo Balbín

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. Por supuesto, adhiero a todo lo planteado por el concejal Recchia.

El 09 de septiembre de 1981, a los 77 años, falleció Ricardo Balbín. Para aquellos que estamos afiliados a la Unión Cívica Radical, es un buen momento para reflexionar y analizar lo que nos pasó en estas últimas décadas, que, en muchos casos, nos distanció de las decisiones que debemos tomar cercanas a la comunidad que administramos. Que bien vendría hoy tener un líder de estas características por los momentos tan particulares que vivimos desde lo partidario y desde lo nacional. La falta de dirigentes nacionales está llevando a una discusión que genera mediocridad en un partido que fue base fundamental y pilar indispensable para el desarrollo democrático de la Argentina.

Por eso, desde este humilde lugar, recordar a dirigentes de estas características que a muchos nos permitió, incentivar la creencia y la credibilidad en ideales que algún día, ojalá se pueda, se transformen en realidades y en hechos físicos para que las comunidades –por lo menos, en las que nosotros trabajamos- puedan encontrar una mejor calidad de vida. Muchas gracias.

III.- A los 30 años de la Noche de los Lápices

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, quiero sumarme, desde el bloque del Partido Justicialista, y compartir todo lo manifestado por el concejal Recchia en la recordación de lo que significa, principalmente, para quienes somos justicialistas, lo que fue “La noche de los lápices”. 

Hace pocos días compartía con mi hija adolescente, que tiene la edad de aquellos chicos que, por el reclamo de un boleto escolar, en la ciudad de La Plata, la mayoría fue perseguidos, encerrados y muertos. Decía que, repasando la historia con ella, a nuestros chicos les parece mentira, no alcanzan a comprender esa etapa que se vivió en la Argentina de otra época. Ojalá, podamos seguir creciendo, con todas las dificultades que vivimos a diario en la democracia; con las quejas que a veces recibimos de nuestros propios vecinos, de la clase política; con los problemas y los inconvenientes que se suscitan a diario, en  disenso, pero en democracia. Fundamentalmente, como dijimos, más de  una vez, en esta sala: “nunca más”, que nunca más se vuelva a dar ese tipo de situaciones políticas de persecución, de tortura, de muerte que se han dado en nuestro país desde el Estado, enfrentando a los argentinos contra los argentinos. Gracias, señor presidente.

5.- Boletín Asuntos Entrados 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín Asuntos Entrados.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal 


Asunto 1503/2006, expediente 756/2006. Remite proyecto de ordenanza por el cual se autoriza un espacio reservado para ascenso y descenso de pasajeros frente a la fachada del hotel Antártida (Rivadavia 172).

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 1504/2006, expediente 758/2006. Remite expediente 4237/1991 por el cual se tramita solicitud de predio fiscal a favor del señor Aldo Fernando Querciali, para radicación de un haras.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1505/2006, expediente 235/2006. Remite expediente SP-3208/2006, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 2, macizo 42 de la sección H.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1506/2006, expediente 356/1990. Eleva respuesta al requerimiento formulado por el Cuerpo mediante Minuta de comunicación 13/2006, respecto de la señalización y prohibición de circular tránsito pesado en la zona de las calles Fuegia Basket y Malvinas Argentinas.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1507/2006, expediente 154/2006. Remite expediente SP-4777/2006, respecto de la solicitud para la construcción del “Parque temático aborigen”.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1508/2006, expediente 781/2005. Remite Ejecución Presupuestaria de Gastos, Resumen de Ingresos y Estado de Ejecución Presupuestaria  emitidas por sistema al 31 de julio de 2006.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1509/2006, expediente 52/1993. Remite expediente SP-1418/2006, por el cual se tramita modificación al Código de Planeamiento Urbano –Capítulo III: Tramas Circulatorias. 

-A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1510/2006, expediente 377/2006. Remite expediente SP-4664/2004, por el cual se tramita desafectación de tierras fiscales en la sección Q- Zona R2 y Reserva Turística.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1458/2006, expediente 16/1988. Eleva respuesta al requerimiento formulado por el Cuerpo mediante Resolución 120/2006, respecto de los trabajos en la plaza “Arturo Jaureche”.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1549/2006, expediente 199/2006. Eleva respuesta al requerimiento formulado por el Cuerpo mediante Resolución 213/2006, respecto de aspectos que hacen a la obra que se ejecuta en la intersección de las avenidas Malvinas Argentinas e Hipólito Irigoyen. 

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1550/2006, expediente 363/2006. Eleva respuesta al requerimiento formulado por el Cuerpo mediante Resolución 121/2006, respecto de trabajos en la parcela 7C, macizo 30A de la sección E.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1551/2006, expediente 534/2006. Eleva respuesta al requerimiento formulado por el Cuerpo mediante Resolución 220/2006, respecto de la construcción de un puente en la sección J, entre los macizos 33 y 2tr.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1552/2006, expediente 1048/1999. Remite anteproyecto de trama urbana de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1625/2006, expediente 193/1988. Remite Decreto municipal 968/2006, por el cual veta la ordenanza que establece un beneficio impositivo a empleados municipales.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 1626/2006, expediente 21/1995. Remite proyecto de ordenanza que incorpora al Anexo I de la Ordenanza municipal 3078 –Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia (CAEU)- el Derecho por venta Ambulante.

-Se reserva sobre tablas.

II.-Comunicaciones Oficiales


Asunto 1538/2006, expediente 1263/1998. De la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos (arquitecto Leonardo Lupiano). Eleva actuaciones llevadas a cabo en defensa del edificio denominado “Casa  Pena”. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1540/2006, expediente 772/2006. Del Centro de Salud Nº 6. Solicita se declare de interés municipal la Primer Jornada de Sexualidad Responsable.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1553/2006, expediente 58/2006. De la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad. Expone consideraciones respecto del planteo formulado por el Cuerpo mediante Minuta de comunicación 16/2006, con relación a la situación socio económica de la señora De las Nieves Benítez.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1577/2006, expediente 1118/1999. Del Instituto Provincial de Vivienda. Eleva Resoluciones IPV Nº 2193/2006 y 2195/2006.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1612/2006, expediente 156/1989. De la Dirección Provincial de Programas de Salud. Eleva copia del trabajo desarrollado denominado “Epidemiología de las lesiones por mordeduras de perros en Tierra del Fuego”. 
- Para conocimiento de los bloques.

6.- Moción de reconsideración sobre el asunto 1553/2006 (no prospera)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Quiero solicitar la reconsideración del asunto 1553/2006, que es una respuesta del Ejecutivo. Este tema está en la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, desde donde se envió una nota que solicita respuesta a esta situación; por lo tanto, considero que debe ser enviada a esa comisión.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Sucede que si se envía a la comisión implicaría el tratamiento del asunto de manera aislada. Lo importante, en esta situación, es la información que nos brinda el Ejecutivo. En todo caso, si es requerida en el expediente que menciona el concejal, se cuenta con la información para hacer todas las evaluaciones que permitan tomar decisiones. 

Pero, mandarlo a comisión implicaría generar un nuevo asunto, con las complicaciones legislativas que esto puede traer.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Sugiero que, en el caso de que algún concejal quiera hacer algún proyecto sobre la contestación que envió el Ejecutivo, lo haga y lo presente por Mesa de Entrada para darle el tratamiento que corresponde y, luego, se envía a la comisión respectiva.


Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, solicito que el asunto se gire para conocimiento de los bloques.

III.- Asuntos Particulares

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1477/2006, expediente 738/2006. De la Unión Obrera Metalúrgica. Solicita excepción a la prohibición de venta y consumo de bebidas alcohólicas, para la actividad prevista en conmemoración del “Día del Metalúrgico en el gimnasio José Cochocho Vargas”.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1478/2006, expediente 21/1995. Del señor Luis Bechis. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a rever la liquidación del impuesto automotor que el municipio aplica para el vehículo de su propiedad. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1516/2006, expediente 760/2006. De la Biblioteca Popular Sarmiento. Solicita se declare de interés municipal los festejos por el 80º aniversario de la Biblioteca.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1517/2006, expediente 21/1995. Del señor Juan Enrique Carucci. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a rever la liquidación de impuesto automotor que el municipio aplica para el vehículo de su propiedad.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1520/2006, expediente 554/1992. De vecinos del barrio Los Fueguinos. Solicitan se replantee la postura tomada por el Cuerpo respecto de la desafectación de un sector de la sección H.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1521/2006, expediente 21/1995. De la señora Daniela Cristina Beban. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a rever la liquidación del impuesto automotor que el municipio aplica para el vehículo de su propiedad.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1523/2006, expediente 763/2006. Del señor Carlos Humberto Nieto. Solicita autorización para llevar adelante una actividad comercial (trencito infantil) en la plaza Piedrabuena o en la calle del Paseo de las Rosas. 

- A la comisión de Policía Municipal.


Asunto 1535/2006, expediente 321/2006. De vecinos de Altos del Valle de Andorra. Solicitan al Cuerpo interceda con el objeto de contar con el servicio de energía eléctrica para los vecinos del sector. 

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1542/2006, expediente 21/1995. Del señor Oscar Raimundo Sigel. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a rever la liquidación del impuesto automotor que el municipio aplica para el vehículo de su propiedad.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1547/2006, expediente 777/2006. De la Fundación Finisterrae. Solicita se declare de interés municipal la charla del licenciado Santiago Bondel, que se realizará los días 14 y 15 de septiembre, sobre el uso del territorio, situaciones geoambientales conflictivas en las montañas patagónicas.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1558/2006, expediente 782/2006. Del SOEM. Manifiesta actuaciones llevadas a cabo con relación al expediente iniciado por reclamo sobre supuesta omisión de envío de actas de infracción al Juzgado Administrativo de Faltas interpuesto por el sindicato.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1559/2006, expediente 21/1995. Del señor Oscar Klimaszewski. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a rever la liquidación del impuesto automotor que el municipio aplica para el vehículo de su propiedad.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1565/2006, expediente 799/2006. De la señora Cecilia Belotti. Solicita hacer uso de la Banca del Vecino con el objeto de exponer sobre irregularidades del barrio Los Alakalufes.

- Se reserva sobre tablas

Asunto 1588/2006, expediente 802/2006. De la señora Teresa Fernández. Solicita hacer uso de la Banca del Vecino con el objeto de exponer sobre el Cuadragésimo Aniversario del Operativo Cóndor.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1592/2006, expediente 193/1988. Del doctor Gregorio Luna Iturres. Plantea la inconstitucionalidad de la ordenanza municipal que establece el beneficio impositivo a empleados municipales, y eleva proyecto de ordenanza que propone la salvedad de la situación.

- Para conocimiento de los bloques

Asunto 1595/2006, expediente 379/1994. De vecinos del barrio Colombo. Manifiestan su preocupación respecto de las medidas mínimas de lotes proyectadas para el sector.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1600/2006, expediente 1048/1999. De vecinos del Valle de Andorra. Solicitan intervención del Cuerpo para la colocación de contenedores de residuos en el sector de la grilla 12, sección O.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1601/2006, expediente 1048/1999. De vecinos del Valle de Andorra. Solicitan intervención del Cuerpo tendiente a la posibilidad de que el camión cisterna de agua potable, distribuya agua en el sector de la grilla 12.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1602/2006, expediente 21/1995. De la señora Margarita Canga Osorio. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a rever la liquidación del impuesto automotor que el Municipio aplica para el vehículo de su propiedad.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1606/2006, expediente 901/1996. Del Centro de Residentes Formoseños. Eleva presentación respecto de la solicitud de eximición del pago de tasas e impuestos municipales para el predio donde funciona el centro.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.


Asunto 1609/2006, expediente 163/2002. Del señor Héctor Felipe Mecina. Rechaza lo actuado por el Cuerpo respecto de la solicitud de excepción al artículo 25 de la Ordenanza municipal 2.025.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1616/2006, expediente 832/2006. Del señor David Pavlov. Eleva proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la desobstrucción de los desagües pluviales de la calle Veinticinco de Mayo en su intersección con la avenida San Martín.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1639/2006, expediente 21/1995. De la señora Silvina Bello. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a rever la liquidación del impuesto automotor que el municipio aplica para el vehículo de su propiedad.

- Para conocimiento de los bloques.

IV.- Dictámenes finales de comisión

De Hacienda, Presupuesto y Cuenta:


Asunto 864/2006, expediente 156/1989. Aconseja sancionar proyectos de ordenanza tal cual el siguiente detalle:

 Ordenanza que sustituye los artículos 25, 26 y 27; modifica el artículo 6º de la Ordenanza municipal 2.338 y crea un fondo de afectación específica por aplicación de la norma enunciada, y sus modificatorias,

Ordenanza que incorpora el inciso 9) al artículo 13, Capítulo III, Título I, de la Ordenanza municipal 1.508.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1095/2006, expediente 21/1995. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se deroga la Ordenanza municipal 1.728, y se incorpora el Título X al Capítulo III de la Ordenanza municipal 1.508.

- Se reserva sobre tablas. 

De Planeamiento y Obras Públicas:


Asunto 1128/2006, expediente 556/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se desafecta del uso público un sector de calle ubicada sobre el macizo 13 de la sección F.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1386/2006, expediente 690/2006. Aconseja aprobar proyecto de resolución por el cual se ratifican los términos del Decreto municipal 876/2006, por el cual se aprueba el Convenio Nº 3485 celebrado con el señor Carlos Darío Bravo.

- Se reserva sobre tablas. 

De Policía Municipal:


Asunto 216/2006, expediente 144/1994. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se establece el sentido de circulación este- oeste para la calle Kuanip entre las calles Teniente General Juan Domingo Perón y Lapataia.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 401/2006, expediente 144/1994. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se propicia la modificación del sentido de circulación general en las arterias de la ciudad de Ushuaia.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1154/2006, expediente 567/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se autoriza un espacio reservado para ascenso y descenso de pasajeros, frente a la fachada del Hotel MIL810, sobre la calle Veinticinco de Mayo 245.

- Se reserva sobre tablas.

De Calidad de Vida y Turismo:


Asunto 374/2006, expediente 198/2006. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con el proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal la expedición a pie denominada La vuelta al Lago Fagnano.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 281/2006, expediente 154/2006. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación al Ejecutivo municipal respecto del requerimiento formulado por la Fundación Posada del Peregrino, para la construcción del “Parque temático aborigen”

- Se reserva sobre tablas.

V.- Proyectos Presentados
Del bloque del Partido Justicialista:

Asunto 1611/2006, expediente 121/2000. Proyecto de ordenanza por el cual se establece el doble sentido de circulación para la calle Hakuerum.

- A la comisión de Policía Municipal

Asunto 1630/2006, expediente 199/2006. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes respecto de la obra que se ejecuta en el acceso al CADIC.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1631/2006, expediente 463/2005. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal remita la reglamentación de la Ordenanza municipal 3.051.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1635/2006 expediente 237/1990. Proyecto de resolución por el cual se insiste al Ejecutivo municipal los términos de la Resolución CD 112/2006.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1636/2006, expediente 828/2006. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la colocación de lomos de burro en la avenida Alem entre las calles Neuquén y Mar de Oses.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1637/2006, expediente 204/2006. Proyecto de resolución por el cual se insiste al Ejecutivo municipal los términos de la Resolución CD 340/2006.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1638/2006, expediente 433/1999. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la solución de los desniveles producto de las obras de cordón cuneta en la calle Padín Otero.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1643/2006, expediente 840/2006. Proyecto de ordenanza por el cual se autoriza al Ejecutivo municipal a concesionar la publicidad estática en la vía publica.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 1644/2006, expediente 1048/1999. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la colocación de contenedores de residuos en la zona del Valle de Andorra.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1648/2006, expediente 237/1990. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe sobre los controles que se efectúan respecto de la frecuencia del transporte público colectivo de pasajeros.

- Se reserva sobre tablas.

Del bloque del Frente de Unidad Provincial:


Asunto 1567/2006, expediente 782/2006. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes sobre lo manifestado por el SOEM sobre supuestas irregularidades en el envío de actas de infracción al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1568/2006, expediente 21/2006. Proyecto de ordenanza por el cual se instituye el Programa de Incentivo al Contribuyente Cumplidor.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

Asunto 1607/2006, expediente 224/2001. Proyecto de minuta de comunicación dirigida a la Asociación de Inquilinos de Ushuaia, por el cual se solicita la posibilidad de elevar el Padrón de Inquilinos confeccionado por la asociación.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1608/2006, expediente 817/2006. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes respecto de la Licitación pública Nº 08/2006.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1627/2006, expediente 823/2006. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la posibilidad de instalar semáforos para peatones en los sectores donde están instalados que no lo posean.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1628/2006, expediente 824/2006. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes sobre situación fiscal tributaria del vehículo automotor dominio V0012909.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1629/2006, expediente 825/2006. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la colocación de señales luminosas intermitentes en el acceso el Valle de Andorra.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1646/2006, expediente 775/2006. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal el “Segundo encuentro regional de automóviles antiguos”.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1647/2006, expediente 136/1987. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes respecto de lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza municipal 2.698.

- Se reserva sobre tablas.

Del bloque del  Movimiento Popular Fueguino:

Asunto 1640/2006, expediente 829/2006. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal el programa televisivo “Por su seguridad”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1641/2006, expediente 830/2006. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal el trabajo de investigación denominado “Ensuciemos menos el planeta”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1642/2006, expediente 261/2005. Proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del artículo VIII. IV.3.3.3, para la parcela 20A, macizo 63 de la sección L. 

- A la comisión de Policía Municipal.
Asunto 1645/2006, expediente 52/1993. Proyecto de ordenanza por el cual se instituye el Programa Gestión del Paisaje Urbano y Natural (P.G.P.).

- A la comisión de Calidad de Vida y Turismo. 

Asunto 1649/206, expediente 839/2006. Proyecto de ordenanza por el cual se instituye el programa de reciclado de residuos denominado “Ushuaia te quiero”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1650/2006, expediente 831/2006. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal la “Red de concejales argentinos”.

- Se reserva sobre tablas.

VI.- De Presidencia

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Respecto de los asuntos de Presidencia, correspondientes al  13, que son resoluciones elevadas para su ratificación, pido autorización para que se lea el número de asunto y de expediente.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Asunto 1458/2006, expediente 621/2006. 

Asunto 1459/2006, expediente 627/2006.

Asunto 1460/2006, expediente 592/2006. 

Asunto 1461/2006, expediente 559/2006. 

Asunto 1462/2006, expediente 532/2006.

Asunto 1463/2006, expediente 528/2006. 

Asunto 1464/2006, expediente 517/2006. 

Asunto 1465/2006, expediente 497/2006. 

Asunto 1466/2006, expediente 464/2006. 

Asunto 1467/2006, expediente 410/2006. 

Asunto 1468/2006, expediente 546/2006. 

Asunto 1469/2006, expediente 509/2006. 

Asunto 1470/2006, expediente 406/2006. 

Asunto 1471/2006, expediente 571/2006. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Para estos 14 asuntos, se reserva tratamiento sobre tablas

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1619/2006, expediente 313/2003. Proyecto de ordenanza por el cual se instituye el marco normativo para la organización y funcionamiento de la Sindicatura General Municipal.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 1620/2006, expediente 313/2000. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal el proyecto académico que impulsa el dictado de la carrera de Derecho en la sede Ushuaia de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco.”

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1621/2006, expediente 1075/2000. Proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación del artículo 4º bis) de la Ordenanza municipal 2.799.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1622/2006, expediente 820/2006. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal el curso de Capacitación de Formación de Formadores de Cuidadores Domiciliarios.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1623/2006, expediente 821/2006. Proyecto de resolución por el cual se declara ciudadana destacada de la ciudad de Ushuaia a doña Ema Zulema Beban.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1632/2006, expediente 826/2006. Proyecto de resolución por el cual se declara ciudadana destacada de la ciudad de Ushuaia, a doña María del Carmen Rubinos.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1633/2006, expediente 827/2006. Proyecto de resolución por el cual se declara ciudadana destacada de la ciudad de Ushuaia –post morten- a doña Magdalena Elsa Mora.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 1634/2006, expediente 819/2006. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal el evento denominado Museo Itinerante de Diego Maradona.

- Se reserva sobre tablas.

7.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el Orden del Día conformado por los asuntos que se reservaron para su tratamiento sobre tablas y los despachos de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

8.- Adelantamiento de tratamiento del asunto 1641/2006, 830/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, como hacía referencia el concejal Recchia, considerando que está presente en la sala la compañera Teresa Fernández, solicito el adelantamiento del tratamiento del asunto 1558/2006.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Me permite, señor concejal?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay otro asunto para tratar, solicitado por el concejal Recchia, que es una declaración de interés, y, posteriormente, se dará paso al uso de la Banca del Vecino. Se acercó a Presidencia antes de que usted pidiera la palabra.


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. Le pido disculpas al concejal Leiva.

Están presentes los alumnos del Colegio Los Andes, y como se va a estar declarar de interés un proyecto que ellos presentaron, que expondrá en la Feria de Ciencias, por lo tanto, le pido adelantar el tratamiento del asunto 1641/2006, expediente 830/2006, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el asunto 1641/2006, expediente 830/2006 para adelantar su tratamiento. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

9.- Declaración de interés municipal del trabajo de investigación “Ensuciemos menos el planeta”

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

SR. SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal, el trabajo de investigación denominado “Ensuciemos menos el planeta”, realizado por los alumnos Cabrera, Silvia y Torres, Darío, ambos pertenecientes al Curso 3º 3ª del Colegio Provincial “Los Andes”.

Artículo 2º.- El proyecto de referencia no erogará gasto alguno para el erario municipal.

Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- En principio, quiero destacar la actitud de los 3 bloques políticos al haberse presentado este proyecto y, bueno, obviamente, no hubo dudas en remitirlo a la sesión para su aprobación. Más allá de lo que establece el proyecto propiamente dicho, que es la posibilidad de obtener biodiesel a partir de los aceites vegetales, los chicos plasmaron en el proyecto que esto puede recolectarse de los restaurantes, de los bares, de las casas de familia de nuestra ciudad. Hace bastante tiempo que el Cuerpo se encuentra abocado a buscar alternativas de reciclados de distintos productos en la ciudad que nos permitan tener una mejor calidad de vida en cuanto al medio ambiente. 

Pero quiero destacar la actitud de los 3 bloques políticos porque cada vez que llega un tema de estas características, relacionado con la actividad que realizan los jóvenes, nos pone muy contentos porque normalmente la sociedad, en su conjunto, -por lo menos, lo vimos en el nivel nacional y provincial, y, por qué no en el ámbito municipal- tiende a enmarcar siempre la actividad de los jóvenes sobre un cierto riesgo, o se los menciona cada vez que hay un inconveniente relacionado con la actividad de los jóvenes. 

En esta oportunidad, estamos ante la presencia de 2 jóvenes que, a partir de una materia, en el colegio al que concurren, decidieron presentar un proyecto de ordenanza de estas características que les llevó mucho tiempo de investigación; no me caben dudas que les llevó mucho apoyo por parte de sus familias en la búsqueda de esta información. Y, por lo tanto, que el Concejo Deliberante destaque la actividad de dos jóvenes que han querido destacarse en su manera de investigar, en su manera de estudiar, nos regocija ante tanta..., la palabra justa es ante tanta... molestia que causa ver en los diarios de los lunes algunas cuestiones relacionadas con la actividad de los jóvenes. Hay muchos prejuicios respecto a las actividades que realizan, pero, bueno, en este caso queremos mostrar la otra cara, que también los jóvenes tienen capacidad para hacer.


Por lo tanto, solicito que luego de que se vote el asunto se pase a un cuarto intermedio para entregar un distintivo a estos dos alumnos, y poderlos saludar y felicitarlos como corresponde. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero ser breve. No es la primera vez que se trata un proyecto innovador del Colegio Los Andes; en este Cuerpo hemos trabajado con la designación del nombre del barrio en la que el colegio participó activamente, y la verdad es que es un placer. Es importante hacer un reconocimiento por lo que esta comunidad en particular, la comunidad educativa del Colegio Los Andes significa en la ciudad por su creatividad, por su capacidad de innovación, por su esfuerzo, por su compromiso, sobre todo si uno tiene en cuenta que el colegio nace ante la necesidad de contener una comunidad problemática, entre comillas, y hoy ha logrado constituirse en una de las instituciones más pujante e innovadora de la ciudad.


Me parece que, además del esfuerzo de los chicos en particular, el de sus padres y el de sus familias, que es importante valorar, el colegio está dando pasos importantes en esto de construir mejor ciudadanía, y una  vez más es importante rescatarlo por parte del Cuerpo. Gracias.            

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Antes de pasar a la votación, desde Presidencia y desde el Cuerpo de concejales, estando presente el ciudadano ilustre, don Antonio Marte, un precursor de la Feria de Ciencias, felicitarlo, y felicitar a todos los alumnos por los trabajos presentados en dicho evento, que, realmente, destaca la voluntad que tienen los jóvenes por mejorar el lugar donde vivimos. Así que, en su nombre, don Antonio Marte, hago llegar nuestras felicitaciones a todos los jóvenes que participaron en la Feria de Ciencias.


Se va a votar el proyecto de resolución.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  

10.- cuarto intermedio 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Solicito un cuarto intermedio para entregar un reconocimiento a los presentes y la felicitación correspondiente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Recchia.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

-Es la hora 12 y 22.  

- A la hora 12 y 44:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

11.-Adelantamiento del tratamiento del asunto 1588/2006, expediente 802/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el adelantamiento del asunto referido a la solicitud de la Banca del Vecino por la vecina Teresa Fernández.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. Por Secretaría se dará lectura.

12.- Otorgamiento de la Banca del Vecino a la señora Teresa Fernández (1588/2006, expediente 802/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Señor presidente:


De mi mayor consideración, nos dirigimos a usted, a los efectos de solicitarle, y por su intermedio a todo el Cuerpo que preside, la Banca del Vecino, para la sesión del 27 de septiembre del año en curso.


Motiva tal pedido, la proximidad del cumplimiento del cuadragésimo aniversario del Operativo Cóndor.


El rescate de nuestra historia, incentivando la memoria colectiva, las más de las veces acallada por la historiografía oficial, se torna insoslayable, en particular, en la época en que transitamos los argentinos.


En el tema que nos ocupará en ocasión de acceder a la Banca del Vecino, tiene un doble significado, pues se trata de un hecho que conjuga la iniciativa popular con la defensa irrestricta  de la Soberanía Nacional en jurisdicción de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.


En nuestra condición de argentinos y fueguinos, asumimos la responsabilidad de reivindicar aquellos hechos y protagonistas que fortalecieron nuestra nacionalidad.


Sin otro particular, y a la espera de una respuesta favorable, los saludamos a usted y a todos los señores concejales, muy atentamente.


Teresa Fernández.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la autorización para que en el día de la fecha, ocupe la Banca del Vecino la arquitecta Teresa Fernández.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

13.- BANCA DEL VECINO: arquitecta Teresa Fernández 

Sobre el cuadragésimo aniversario del operativo Cóndor

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito a la arquitecta Fernández a hacer uso de la misma.

- La señora Fernández ocupa la Banca.

SRA. FERNÁNDEZ.- Gracias. Hace cuarenta años, un grupo de jóvenes argentinos, fueron protagonistas de una gesta histórica enmarcada en la defensa de la soberanía nacional del archipiélago malvinense.


El hecho tiene, para nosotros, doble significado en tanto argentinos y fueguinos, pues se realiza en jurisdicción de la hoy provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.


Sistemáticamente, la historiografía oficial, mitrista, sarmientina y probritánica, ha recurrido a tergiversar los hechos cuando no, a ignorarlos, tendiéndoles un manto de indiferencia; promoviendo la desconexión de sucesos, demonizando a los verdaderos patriotas y procurando el olvido colectivo de quienes, con generosidad, abonaron, muchas veces con su sangre, la construcción de la nacionalidad.

Tal es el caso que nos ocupa.


Los jóvenes patriotas que hicieron flamear la bandera azul y blanca durante treinta y seis horas bajo el plomizo cielo malvinense, reivindicando los derechos argentinos, fueron tratados como facciosos y condenados por acciones de piratería, entre otros cargos, por el régimen ilegítimo que gobernaba entonces.


¡Por piratas! ¡Justo ellos! Que habían ido a desafiar a los verdaderos piratas que, aún hoy, usurpan nuestras Islas.


Los escribientes de la historia falseada son los mismos que guiaron la política exterior de buena parte de la vida de Argentina como nación. Son los que dieron prioridad a sus negocios, antes que a cuestiones que hacían a la integridad territorial. Siempre alzando la teoría de las “relaciones carnales” con el imperio de turno, dando la espalda a los pueblos hermanos de la Iberoamérica, pueblos con raíces comunes y con idénticos destinos, enfrentados durante doscientos años a los mismos enemigos, también.


Ello quedó demostrado en la batalla de 1982, con la sola excepción de la República de Chile, todas las naciones del sur continental, fueron solidarias con la Argentina. Por el contrario, fue el imperialismo norteamericano quien se alió con la Gran Bretaña. Estas potencias mundiales son las que obnubilan las mentes, aceleran el corazón y llenan los bolsillos de quienes, en nuestros país, les abren las puertas a sus insaciables afanes imperiales.


Comprender la causa de Malvinas, indagar en sus antecedentes, es básico para adentrarnos en descubrir hacia dónde debemos ir quienes amamos esta porción de Patria que ha devenido llamarse provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.


Y es totalmente así, pues, debemos convenir en defender la pertenencia del archipiélago malvinense como dentro de la jurisdicción provincial. Porque mal que les pese a nuestros diputados y senadores nacionales, con mandato cumplido o en ejercicio, salvo honrosas excepciones, que aún no fijaron los límites provinciales; porque mal que les pese a los mezquinos convencionales constituyentes que redactaron nuestra Carta Magna Provincial que tampoco delimitaron con precisión a Tierra del Fuego; porque mal que les pese a quienes pretenden ignorar que parte de nuestra jurisdicción provincial está usurpada por el llamado Reino Unido de la Gran Bretaña; pese a todos ellos, los fueguinos, quienes habitamos en esta porción de Patria, sostenemos, una y mil veces, que ¡las Malvinas son argentinas y también fueguinas!

La Causa Malvinas tiene un valor de una potencialidad incalculable desde el punto de vista educativo. Puede –si actuamos con inteligencia-, constituirse en una herramienta formativa más importante para la renacionalización de las conciencias.


Renacionalizar las conciencias. De eso se trata si pretendemos ponernos de pie ante un mundo vertiginoso que tiende a la uniformidad de los pueblos en beneficio exclusivo de las metrópolis centrales. Interactuar fuertemente con los países de la región y del mundo, no significa abandonar nuestros intereses nacionales, nuestra propia identidad, y aceptar, mansamente, las pautas culturales, sociales y económicas pergeñadas por las usinas ideológicas foráneas. Por el contrario, significa fortalecer los lazos que nos unen como hombres y mujeres que poseen un pasado común, la misma tradición, que pisan el mismo suelo bajo el mismo cielo y que persiguen el mismo destino. Reafirmando esa propia identidad debemos buscar la integración con las demás naciones.


Renacionalizar las conciencias, significa conocer y valorar cada momento histórico protagonizado por nuestro pueblo, en tanto es él, el hacedor de la nacionalidad. Ninguna elite, por más iluminada que se pretenda, ha de reemplazarlo en la consumación de la Argentina como Nación. Más aún, a pesar de pretendidas castas ilustradas, el pueblo, ese derrochador de ingenio y de fuerzas inagotables, siempre dio muestras cabales como defensor de los intereses nacionales.


Renacionalizar nuestras conciencias, significa rescatar del olvido a los compatriotas que lo dieron todo por construir la grandeza de la Patria y la felicidad de quienes en ella vivimos. Tomarlos como ejemplo para nosotros y para las generaciones venideras, más aún en momentos que se priorizan, casi con exclusividad, actos electorales en lugar de actos patrióticos, es la tarea del presente. Porque a partir del fortalecimiento de la memoria colectiva es que podremos pensar el futuro, diseñándolo desde el presente.


Pero para adentrarnos en el tema que nos trae a ocupar esta Banca, que agradecemos a todos los señores concejales -a Adriana también- estimamos conveniente dar un nuevo marco, si se quiere histórico, aunque necesariamente breve.


Según lo establece oficialmente la Cancillería Argentina, las Islas Malvinas formaron parte del área bajo jurisdicción de España desde la entrada en vigor de los primeros instrumentos internacionales que delimitaron el llamado Nuevo Mundo poco después del descubrimiento de 1492. Las Bulas Pontificias y el Tratado de Tordesillas de 1494 constituyen los primeros instrumentos que receptan títulos de España de acuerdo con el derecho internacional de la época.


Es con la expedición de Magallanes, en el año 1520, que fueron registradas en la cartografía, quedando dentro de los espacios bajo control efectivo de las autoridades españolas.


En el curso del siglo XVII, las Islas Malvinas fueron avistadas por navegantes de otras naciones que se aventuraban en los dominios españoles a riesgo de la reacción y protestas que España efectuaba cuando tenía noticias de tales expediciones. Pero toda la región austral de América, con sus costas, mares e islas, quedó indiscutiblemente preservada bajo la soberanía española a través de los diversos tratados suscriptos en ese período, como el Tratado Americano de 1670, entre España e Inglaterra.


Es a partir de 1764, cuando el Reino Unido de la Gran Bretaña, comienza con la política de usurpación de las Islas. Hasta que en 1790, con la firma del Tratado de San Lorenzo de El Escorial, Inglaterra se comprometió a no formar ningún establecimiento en las costas, tanto orientales como occidentales de América meridional, ni en las islas adyacentes ya ocupadas por España, cual era el caso de las Islas Malvinas.


La sucesión de treinta y dos gobernadores españoles en las Islas, fue continúa hasta el año 1811 en que la guarnición de Puerto Soledad fue requerida desde Montevideo para la defensa de la monarquía española al comienzo de las guerras de la independencia. Los primeros gobiernos patrios de las Provincias Unidas del Río de la Plata, tuvieron en cuenta, en diversos actos administrativos a las Malvinas, a las que consideraron parte integrante de su territorio, heredado de España por sucesión de estados y según el uti possidetis juris de 1810.


Pero en 1833, dos buques de la Marina Real Británica, expulsaron a las autoridades argentinas y a los pobladores ya instalados. 


Desde entonces, los usurpadores ingleses ocupan ese pedazo de la Patria.


Vale destacar, en estos años, el hecho protagonizado por Antonio Rivero, quien fuera pastor y esquilador de ovejas en Puerto Soledad. Presenció, impotente, el atropello de los norteamericanos de una embarcación de loberos, en diciembre de 1831, logrando escapar con unos cuantos compañeros suyos. Cuando los ingleses organizaban la nueva colonia británica, el gaucho Rivero se apoderó de la plaza y controló Malvinas por casi seis meses, arriando la enseña británica y haciendo flamear la celeste y blanca. En este hecho, también hay dos versiones: la investigada por los historiadores nacionales, y la contada por los ingleses y repetida, una y otra vez, por los falsificadores de la verdad.


En aquel septiembre de 1966, comenzaba la primavera, y con ella, el reverdecer de una Argentina postergada, otra vez, “el subsuelo de la Patria”, al decir de Raúl Scalabrini Ortiz, reiniciaba luchas que nunca había abandonado.

Dardo Cabo tenía como padre a un histórico dirigente sindical y como madre a una entrañable mujer muerta en la mismísima Plaza de Mayo, cuando arreciaron los bombardeos sobre civiles en junio del 1955. Iba a retirar a su hijo de la escuela.


Desde muy joven Dardo Cabo abrazó la causa nacional y la defensa de los intereses populares, lo que le costó conocer las cárceles prematuramente.


Es que, a las agresiones de las potencias colonialistas, se le sumaba la proscripción de las masas populares, imposible expresarse, aunque más no sea, mediante las instituciones liberales permitidas por la democracia partidocrática y burguesa.


En esa primavera del 66, nuestra Patria empezaba a hacerse joven, y la juventud empezaba a sentirse Patria. Las tacuaras y boleadoras, revivían entre los argentinos bien nacidos, retomando el coraje de los gauchos del siglo XIX, que lucharon por la primera independencia, en los albores mismos de la Nación.


El día miércoles 28, un avión se aprestaba a realizar su vuelo regular, partiendo desde el aeroparque metropolitano de la ciudad de Buenos Aires y finalizando su recorrido en la ciudad capital de la provincia de Santa Cruz, Río Gallegos. Entre el pasaje, se cuenta un grupo de 18 jóvenes cuyo promedio de edad era de 24 años. El cielo estaba totalmente despejado y el sol brillaba anunciando un vuelo sin mayores dificultades que las habituales. Eso habrá pensado un hombre de armas que también formaba parte del pasaje, el contralmirante José María Guzmán, quien obraba, por entonces, como gobernador del Territorio de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.


Efectivamente, el vuelo no presentó inconveniente alguno. Al menos, hasta poco antes de sobrevolar la capital santacruceña. En ese momento, Dardo Cabo le indica al comandante de la nave, un DC 4 de Aerolíneas Argentinas, continuar con rumbo 1-0-5, destino: Islas Malvinas. El comandante Ernesto Fernández García, obedeció la orden y direccionó la nave, con sus 35 pasajeros. El Operativo Cóndor estaba en pleno despliegue.


Recuerda el pensador nacional, don Arturo Jauretche, que María Cristina Verrier, única mujer integrante del grupo Cóndores que habían copado el avión, se acercó al contralmirante Guzmán, antes que éste supiera lo que ocurría a bordo y le preguntó: “Señor gobernador de las Islas Malvinas, ¿le gustaría pisar en las mismas?” “Sería mi sueño”, contesta el marino. “Le advierto que dentro de poco usted podrá hacerlo, pues, en este momento el avión pone rumbo a las Islas”, dijo María Cristina.


El gobernador sonrió galantemente, pero dejó de hacerlo cuando pudo comprobar que el avión se internaba mar adentro. Entonces, se puso serio. Muy serio...


Es que no estaba dispuesto a “sacrificar” su carrera y su cargo por realizar un hecho histórico que dejara en claro la pertenencia argentina de las islas irredentas. Estaba en sintonía, más bien, con la actitud asumida por quien ejercía como titular del Gobierno nacional.


El general Juan Carlos Onganía, de él se trata, había asumido el poder en nombre de una dictadura que se autodenominaba “revolución argentina”, y se planteaba “objetivos y no plazos”. Este general, había derrocado, hacía tres meses, al presidente radical Arturo Illía, quien llegó al gobierno con algo más del veinte por ciento de los votos y el peronismo proscrito.


La dictadura, encabezada por Onganía, gobernaba en base a un llamado Estatuto de la Revolución Argentina reemplazando a la mismísima Constitución Nacional.


Por esos días, el dictador se apresaba a recibir a un personaje ilustre y mostrarle un país alineado a las pautas culturales imperiales y subordinado a los intereses de su majestad británica.


En efecto, en una visita no oficial, el Príncipe Felipe de Edimburgo, esposo de la reina de Inglaterra, había venido como presidente de la Federación Ecuestre Internacional, a inaugurar el Campeonato Mundial de Hipismo.


Clara muestra que quienes gobernaban lo hacían con una actitud servil, arrodillados a los poderosos del mundo y obrando como verdaderas guardias pretorianas, defensoras de intereses foráneos.


El DC4 de Aerolíneas Argentinas seguía, ahora, con nuevo rumbo. Al resto del pasaje, para no inquietarlos, se les comunicó que la aeronave volvía a la ciudad de Comodoro Rivadavia para abastecerse de combustible.


Entre ellos, además de varios fueguinos, viajaba Héctor García, director del diario Crónica y de la revista Así. A éste, los integrantes del grupo Cóndor, lo habían convencido para que viajara, asegurándole que tendría la primicia de una noticia que iba a estar en boca de todo el mundo. Lo que resultó irresistible para el hombre de prensa y de negocios.


Con el escaso instrumental de entonces y con un cielo por demás cubierto de espesos nubarrones, la aeronave se aproxima, lentamente, a tierra malvinera. En esa época, no había en las Islas Malvinas, aeropuerto ni pista de aterrizaje. Motivo por el cual, el avión debió aterrizar en una especie de hipódromo, con lo que quedó enterrado en el fango.


Casi inmediato, los súbditos de la Corona Británica, habitantes de las islas, rodearon el avión, con más signos de sorpresa que por seguridad propia. Aunque todavía estaba en la memoria lo sucedido años atrás, cuando un argentino hijo de irlandeses, Miguel Fitzgerald, conmemorando su cumpleaños, el 8 de septiembre de 1964, a bordo de un monoplaza de su propiedad, había aterrizado en el mismo lugar que los Cóndores, y llevando entre sus manos la bandera argentina, entregó una proclama a los kelpers donde reivindicaba la soberanía argentina sobre el archipiélago malvinense, permaneció 15 minutos en tierra, y regresó al territorio continental.


En esta oportunidad, los isleños, que en principio presuponían desperfectos en la aeronave, no estaban dispuestos a tolerar, mansamente, la intromisión de más argentinos en tierras de su Majestad.


Los Cóndores tenían previsto tomar la residencia del gobernador británico y ocupar el arsenal de la isla, mientras que, por radio, se difundiría una proclama para ser escuchada en la Argentina. Lo primero, no pudo ser cumplido, pues el avión quedó enterrado en la pista de carrera y, como se dijo, fue rodeado por los isleños, con sus camionetas. En tanto que la proclama fue escuchada en varias ciudades patagónicas y retransmitida al resto del país.


No obstante, descendieron e izaron la bandera celeste y blanca y desplegaron otras 7 en los alrededores, y formados, entonaron el Himno Nacional. Los jóvenes argentinos, bautizaron, además, Gaucho Rivero, a la improvisada pista, en honor al gaucho entrerriano que gobernó Malvinas.


El comando de Cóndores, permitió que el resto de los pasajeros se alojaran en casas de kelpers, mientras ellos permanecieron en la aeronave.


Al anochecer, Dardo Cabo, le solicitó al único sacerdote católico de la isla, celebrar una misa dentro del avión. Luego de varios pedidos de las autoridades inglesas a rendirse, los Cóndores depusieron su actitud, pero entregando sus armas a la única autoridad militar que reconocían en la isla, el comandante aviador Fernández García. Dardo Cabo, hizo entrega de la bandera al contralmirante Guzmán, indicándole que la misma había flameado por 36 horas bajo cielo malvinense y que él, por ser el gobernador de las islas, debía tenerla en guarda.


Días después, el buque argentino Bahía Buen Suceso, embarcó a los 18 cóndores, a la tripulación del avión y al resto de los pasajeros, rumbo a la Isla Grande de Tierra del Fuego, donde los esperaba la cárcel y no los honores.


Fueron acusados de múltiples delitos: privación de la libertad agravada, tenencia de armas de guerra, piratería, entre otros. El abogado fueguino José Salomón, oficio de defensor de los Cóndores. 


Luego del juicio, 15 de ellos recuperaron la libertad. En cambio, Dardo Cabo, Alejandro Giovenco y Juan Carlos Rodríguez debieron cumplir 3 años de cárcel.


Frente al juez federal, Miguel Ángel Lima, todos y cada uno, se habían limitado a responder: “Fui a Malvinas a reafirmar nuestra soberanía”.


Quienes integramos el Movimiento Evita de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, queremos contribuir a recrear la memoria colectiva y a valorar, en toda su dimensión, a quienes deben ser ejemplo para nosotros y para las generaciones que nos sucedan. Ya que, como queda claro, el precio que deben pagar los patriotas que defienden, aún a costa de su propia vida, los intereses nacionales, es alto. No por los riesgos asumidos, sino por la marginación y el ocultamiento de la verdad, que hace, como se dijo, sistemáticamente, la historiografía oficial. 

Lo saben perfectamente, nuestros ex combatientes de la batalla de Malvinas del 82.

En el caso de los argentinos que participaron en el Operativo Cóndor, se multiplica el ocultamiento de los hechos y de la reivindicación de sus autores. Porque se trata de compatriotas que no estaban obligados a nada, a no ser lo que surgiera de sus propias conciencias y de sus propios ideales. Los Cóndores abrazaron la Causa Malvinas, por responsabilidad histórica y por formación nacional; por argentinos y por peronistas.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias.

- Aplausos.

SRA. FERNÁNDEZ.- Nosotros vamos a entregarle, a los concejales, un proyecto de ordenanza, que, esperemos, sea aprobado por unanimidad, ya que no sólo queremos que ésta sea una reivindicación en este ámbito, sino que sea memoria activa de todos los días. Por eso, solicitamos, en principio, que se coloque a la plazoleta que se encuentra en rotonda cercana al Polivalente y al barrio Ecológico sobre la avenida Héroes de Malvinas, el nombre de Dardo Cabo. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Dirección Parlamentaria le van a recibir el proyecto, señora Fernández. Se le dará ingreso y, luego, se girará a la comisión respectiva.


Solicito al Cuerpo un cuarto intermedio sobre bancas.

· Asentimiento.

· Es la hora 12 y 52.

-     A la hora 13 y 10:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Continuamos con el Orden del Día.

14.- Incorporación de la actividad “Derecho por venta ambulante” a la Ordenanza municipal 3.078 (1626/2006, expediente 21/1999)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Incorpórase al Anexo I de la Ordenanza municipal 3.078 “Clasificador de actividades económicas de Ushuaia (CAEU)”, la siguiente actividad:


“Derecho por venta ambulante: $120,00 por año”


“Los contribuyentes abonarán el 100%, 75%, 50% ó 25% del derecho anual calculado según se habiliten en el 1º, 2º, 3º ó 4º trimestre del año”.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Leiva.


Será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

 15.- Declaración de interés municipal a la “Primer jornada de sexualidad responsable”(1540/2006, expediente 772/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Todos tenemos la nota, por lo tanto se dará lectura a lo resolutivo se trata de una declaración de interés. Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal a la “Primer jornada de sexualidad responsable” en el marco del proyecto denominado Sexualidad Responsable y Adolescencia que iniciara el Centro de Atención Primaria en conjunto con el Colegio Provincial “Los Andes”, se llevará a cabo el día 25 de septiembre en las instalaciones del Colegio Provincial. 


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Leiva.

16.- Declaración de interés municipal a los festejos del 80 aniversario de la Biblioteca Popular Sarmiento (1516/2006, expediente 760/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal los festejos relativos al 80 aniversario de la Biblioteca Popular Sarmiento de nuestra ciudad, que organizados por sus autoridades se desarrollará entre los días 06 y 10 de noviembre del corriente año.


Artículo 2º.- De forma.

- Ingresa al recinto el concejal Leiva.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

17.- Otorgamiento de la Banca del Vecino a la vecina Cecilia Belotti para la próxima sesión (1565/2006, expediente 799/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Es una solicitud de la Banca del Vecino, por parte de la vecina Cecilia Belotti

Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente, me dirijo a usted en mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y por mandato del Cuerpo de Concejales en sesión ordinaria del día 19 de septiembre próximo pasado, con relación a la nota registrada como asunto Nº 1565/2006 de fecha 07 de septiembre de 2006, a través de la cual solicita se le conceda hacer uso de la Banca del Vecino con el objeto de exponer respecto de las inquietudes de los vecinos del barrio “Los Alakalufes”.


Al respecto, pongo en su conocimiento que el Cuerpo de concejales que presido, ha decidido acceder a vuestro requerimiento invitándola a hacer uso de la misma en la sesión ordinaria del próximo 11 de octubre del corriente año a las 12:30 horas, en el recinto de sesiones “Jorge Omar Retamar”, sito en la calle Don Bosco 437 de nuestra ciudad, dando de esta manera cumplimiento a la legislación vigente en la materia.


Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la Minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. Será comunicada a la vecina Cecilia Belotti.

18.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre desobstrucción de desagües cloacales (asunto 1616/2006, 832/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal la desobstrucción de los dos desagües pluviales, que se encuentran sobre la calle Veinticinco de Mayo, casi en la intersección sobre la avenida San Martín.

Artículo 2º.- En caso de que los mismos no se puedan desobstruir, se solicita informe quienes son los responsables del proyecto, dirección e inspección de la obra, a fin de que cada una de las partes asuma la responsabilidad que le compete.

Artículo 3º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, informe a la comunidad los costos de mano de obra y materiales generados por la ejecución de los trabajos de excavación, zanjeo, hormigonado y alcantarillado de ambas bocas mencionadas en el artículo 1º. 

Artículo 4º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal informe cuáles son las alternativas que ofrecerá con el fin de evitar las inundaciones y charcos estancados, que se producen entre ambas aceras.

Artículo 5º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

19.- Sustitución de los artículos 25, 26 y 27 de la Ordenanza municipal 2.338 e incorporación al artículo 13 de la Ordenanza municipal Nº 1508 (864/2006, expediente156/1989)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: proyecto de ordenanza elevado por el Ejecutivo Municipal, que  propone modificaciones a las sanciones previstas en la Ordenanza municipal 2.338.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia, y considerado por la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el pasado 31 de agosto; en virtud a la fundamentación que expondrá el miembro informante en el Recinto de sesiones “Jorge Omar Retamar”, con las modificaciones introducidas, se aconseja dar sanción a los proyectos de ordenanza que se transcriben a continuación del presente dictamen final.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Sustitúyase el artículo 25 de la Ordenanza municipal 2.338, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 25.- Serán consideradas faltas leves:

a) La posesión de un perro no identificado y registrado por la autoridad municipal competente;

b) La no recogida inmediata de los excrementos evacuados en la vía pública;

c) La captura e internación de un animal;

d) No poseer el certificado de vacunación correspondiente.

En todos los casos serán sancionadas con multa de 150 UFA.”
Artículo 2º.- Sustitúyase el artículo 26 de la Ordenanza municipal 2.338, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 26.- Serán consideradas faltas graves:

a) El maltrato de animales que les cause dolor o lesiones;

b) La violación a los considerandos del artículo 7º de la presente ordenanza;

c) La captura e internación de un animal por segunda vez;

d) La reiteración de faltas leves.

Las infracciones descriptas en el presente artículo serán sancionadas con multa de 300 UFA a 1.500 UFA.”
Artículo 3º.- Sustitúyase el artículo 27 de la Ordenanza municipal 2.338, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 27.- Serán consideradas faltas muy graves:

a) La captura e internación de un animal por tercera o más veces;

b) El abandono, vivo o muerto, del animal;

c) No mantener al animal en buenas condiciones higiénico-sanitarias;

d) El maltrato de animales que les cause la muerte;

e) La agresión de un animal a una persona en espacios públicos o en la vía pública;

f) La reiteración de faltas graves.

Las infracciones descriptas en el presente artículo serán sancionadas con multa de 1.501 UFA a 3.000 UFA.”

Artículo 4º.- Modifícase el artículo 6º de la Ordenanza municipal 2.817, elevándose las cantidades de las multas allí dispuestas, desde 300 UFA a 900 UFA.

Artículo 5º.- Créase el Fondo de Afectación Específica integrado por la totalidad de los recursos provenientes de las multas establecidas en la Ordenanza municipal 2.338, y sus modificatorias, y la Ordenanza municipal 2.817. Dicho Fondo estará destinado a la adquisición de insumos relacionados con el funcionamiento del Departamento Zoonosis, en cuanto a las acciones referidas a favorecer la tenencia responsable de mascotas, campañas de concientización, aplicación de tratamiento antiparasitario y esterilización quirúrgica.

Artículo 6º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- No sé si antes de fundamentar se dará lectura al próximo proyecto.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Sí, gracias. Por Secretaría se dará lectura al proyecto de ordenanza.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Incorpórase al artículo 13, Capítulo III - “Derechos Varios Municipales - Título I – Servicios de Inspección Veterinaria - de la Ordenanza municipal 1.508, el texto que a continuación se transcribe:

“9) Certificado por observación antirrábica $ 30,00”.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero aclarar una situación que se dio en el momento equivocado, y esto nos llevó a alguna confusión. 

Durante el fin de semana recibí, en mi domicilio, una llamada de la señora Chinquini, que trabaja con la Protectora del Reino Animal, pidiendo algunas especificaciones sobre este proyecto; le conté lo trabajado en comisión y le digo que va a ser invitada a la comisión si tiene algo para manifestar. Ayer, cuando estábamos terminando la reunión del Consejo de la Planificación, después de un día bastante dificultoso, la señora nuevamente se presenta tratando de abordar este tema, y realmente me produce confusión, habíamos aprobado desde la comisión de Calidad de Vida y Turismo un predictamen sobre los cercos, y entendí, o ayer confundí, que esto era un dictamen final que iba a ser tratado hoy en el recinto, y que, por el contrario, esta modificación iba al predictamen. Por lo tanto, le aseguré que la íbamos a invitar a una comisión, que no podíamos debatir, parados, entre un montón de gente con la que estábamos hablando sobre otro tema si coincidíamos o no con el texto de la Ordenanza 2.338, en la necesidad o no de su modificación, en la eutanasia, sí o no, me parece que es un tema cuya profundidad no ameritaba que ayer lo tratáramos. 

Sí quiero dejar en claro que lo único que estamos modificando hoy –por eso no voy a pedir que se retire y vuelva a comisión- son las penalidades que ya están vigentes por una ordenanza desde el año 2000. Me parece que la discusión sobre si esto debe pasar por un tema de educación a la comunidad, que me parece que es paralelo a las sanciones para quienes no cumplan con una normativa vigente, la podemos dar, pero va a ameritar un debate más intenso que el que la señora nos proponía ayer. 

Así que, si me permite, señor presidente, voy a pedir al presidente de la comisión de Calidad de Vida y Turismo que se invite a la señora, lo que pasa que el último tema que queda en tratamiento es el que va a volver de predictamen que es el de los cercos, que nos va a permitir abordar el tema de la Ordenanza 2.338 y, si eventualmente hay voluntad de los concejales de hacer, en este momento, alguna modificación, fundamentalmente para cumplir con la señora y la Protectora, que no se entienda, de ninguna manera, que no hemos querido dar el debate que corresponde. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Me sumo a lo manifestado por la concejala Chapperón, señor presidente, la señora nos comentó ayer que ingresó el tema por Mesa de Entradas, así que, seguramente, en conjunto con este tema que viene de predictamen se podrá discutir, en conjunto, el presentado para tomar alguna decisión unánime acorde a lo que ellos manifiestan. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el primer proyecto de ordenanza leído, en general y en particular.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Se va a votar el segundo proyecto de ordenanza, en general y en particular.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quedan sancionadas las ordenanzas que se comunicarán al Departamento Ejecutivo Municipal.    

20.- Cuarto Intermedio

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, considerando que para las 15 horas hay personas citadas, tal como me manifestó en el cuarto intermedio, solicito disponer de un cuarto intermedio para almorzar hasta esa hora.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio hasta la hora 14 y 45.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 13 y 26.

- A la hora 15 y 10:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.

21.- Adelantamiento del tratamiento de los asuntos 1.623/2006, 821/2006 y 1632/2006, 826/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito al Cuerpo adelantar el tratamiento de dos asuntos, el 1623/2006, expediente 821/2006, es un proyecto de resolución que declara ciudadana destacada de la ciudad de Ushuaia a doña Ema Zulema Beban, y el asunto 1632/2006, expediente 826/2006, otro proyecto de resolución que declara ciudadana destacada de la ciudad de Ushuaia a doña María del Carmen Rubinos.


Si están de acuerdo los señores concejales, pongo en consideración del Cuerpo el adelantamiento del tratamiento de estos temas. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Juan Carlos Pino.

22.- Declaración de ciudadanas destacadas a las vecinas Ema Zulema Beban y María del Carmen Rubinos (asunto 1623/2006, 821/2006 y asunto 1632/2006, 826/2006)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar se dará lectura a los proyectos y, posteriormente, se someterán a votación.

- El concejal Pino ingresa al recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar “Ciudadana destacada”, a la vecina de nuestra ciudad, doña Ema Zulema Beban, por su inestimable aporte a la educación de los ushuaienses a partir de la entrega desde la docencia y, luego, desde los cargos directivos que le tocó ocupar.

Artículo 2º.- Con el objeto de testimoniar el reconocimiento establecido por el artículo precedente, hágase entrega a la ciudadana mencionada de copia certificada de la presente.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar “Ciudadana destacada”, a la vecina de nuestra ciudad, doña María del Carmen Rubinos, por su inestimable aporte a la educación de los ushuaienses a partir de su entrega desde la docencia y, luego, desde los cargos directivos que le tocó ocupar.

Artículo 2º.- Con el objeto de testimoniar el reconocimiento establecido por el artículo precedente, hágase entrega a la ciudadana mencionada de copia certificada de la presente. 

Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización del Cuerpo para fundamentar desde la Presidencia.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias.

Señores concejales, ninguna oportunidad es más propicia y oportuna para celebrar el Día del Maestro como el pasado 11 de septiembre, fecha en que pasó a la inmortalidad Domingo Faustino Sarmiento. La autoridad moral e intelectual con que desarrolló su basta labor educativa no sólo ha tenido el reconocimiento de los argentinos, sino que, además, mediante resolución del Congreso Americano de Ministros de Instrucción Pública, reunidos en Panamá, en 1934, se estableció como fecha recordatoria en las naciones hermanas del continente.

La educación en todas partes del mundo, en América, en nuestro país, fueron modelando los perfiles que caracterizaron las sociedades de la época. Es por ello que en los maestros de los distintos niveles y especialidades descansa la responsabilidad destinada a abrir las puertas del futuro.

En nuestra querida Tierra del Fuego y, en particular, en Ushuaia, la educación fue un factor de integración social fundamental para lograr la contención de niños y familias, en un proceso de interacción que resultó imprescindible para cubrir las necesidades propias de un pueblo sometido a inclemencias climáticas y de distancia, entre otras cosas.

Nuestros maestros, en ese sentido, fueron factores sociales que trascendieron la educación formal. Es a ellos a quienes quiero dedicarles especialmente estas palabras, porque se merecen un especial reconocimiento. 

Para ello, quiero evocar, en esta oportunidad, la labor de dos docentes de nuestra ciudad que se han destacado por la voluntad solidaria impuesta a su obra y que los reconoce como ejemplos dignos de imitar. Me refiero a Ema Zulema Beban. Zulema nació en Ushuaia un 14 de diciembre, estudió en la Escuela Nº 1 “Domingo Faustino Sarmiento”. Cursó el secundario en el Colegio de la Misericordia de La Plata. En la Escuela Nº 1, en la que fue alumna, ejerció como maestra, en todos sus grados, después fue directora. En 1963 fue designada como inspectora de zona en la Inspección Técnica General de Escuelas de Provincias (Zona II), este cargo lo ejerció en la ciudad de Buenos Aires. Regresó nuevamente, a Ushuaia como directora de Educación, ocupó el cargo de directora del Consejo de Educación de Tierra del Fuego. 

Ahora me voy a referir a María del Carmen Rubinos, “Ñata”, como la conocen todos los fueguinos. Nació en Ushuaia un 23 de febrero, estudió la primaria en la Escuela N.º 1 “Domingo Faustino Sarmiento”. Cursó el secundario, al igual que Zulema, en el Colegio de la Misericordia de La Plata, porque en nuestra ciudad no tenían esa posibilidad. Fue maestra y directora de la escuela donde cursó su primaria, la N.º 1. Su hija, Cristina, heredó su misma vocación docente y es, actualmente, la supervisora general de Nivel Inicial, EGB1, EGB2, Especial y Adultos; madre e hija estudiaron en la misma escuela primaria.


En la figura y la trayectoria de estas dos maestras quiero realizar un sentido homenaje a los docentes de Tierra del Fuego, pero fundamentalmente a aquellos que, como ellas, fueron señeros y desarrollaron su labor en condiciones adversas que les exigía una tarea, a veces, educativa, social, y en otras, incluso, resolviendo problemas de familia en una vecindad que disponía de escasas instituciones para atender esos casos.


Para tener la dimensión de porqué vamos a destacar como ciudadanas destacadas de esta ciudad, tanto a Ñata como a Zulema, voy a leer un reportaje del diario La Prensa, del domingo 27 de junio de 1965 que se hizo a doña Zulema Beban cuando estaba ejerciendo el cargo de supervisora en Buenos Aires . 

Dice así: “Las comunicaciones. Cuando yo empecé a estudiar con becas del Consejo para seguir los cursos del magisterio en La Plata –sigue recordando- los viajes había que hacerlos en barco. No había otro medio de transporte. Las cartas llegaban con ellos, cada seis meses, de acuerdo con sus viajes. Y así teníamos muchas cartas juntas que contestar, dos veces al año... “El primer año que volví a visitar a mi familia sólo pude quedarme 13 días de mis vacaciones, porque el barco que me traería, -el único que podría tomar hasta el año siguiente- zarpó al cabo de esos días. “Pero el segundo año, para aprovechar las vacaciones, me arriesgué a cruzar la cordillera fueguina a caballo, desde Ushuaia a Río Grande, en compañía de un hermano mayor baqueano de la zona, y tomé el avión de Aeroposta, línea de servicios de pasajeros hasta Buenos Aires, que después pasó a integrar Aerolíneas Argentinas”.
 Esto que decía Zulema, también lo vivió Ñata, porque las dos estudiaron en la misma escuela, hicieron el magisterio en la escuela Misericordia de La Plata. 

En la misma nota hace referencia de las personas con que debía realizar sus estudios, y decía así: “Las clases se inician a las 13 y terminan a las 17, con un solo turno, de lunes a viernes. Pero, un maestro de Ushuaia deba luchar para que sus alumnos se adapten a la vida escolar –a la vida en sociedad, en la mayoría de los casos, porque provienen de hogares donde esa vida prácticamente no existe- y debe luchar no sólo contra ellos sino contra los padres que, cuando sus hijos han aprendido a leer de corrido, y eso a medias, los sacan para hacerlos trabajar de leñadores o peones. Este es el problema: los niños aprenden dificultosamente las primeras letras, repiten los dos primeros grados hasta los 9 años, y si después pasan, no todos terminan el sexto grado”.

Por eso, creo que este esfuerzo que ellos hacían, tanto Ñata como Zulema, es muy importante de destacar porque refleja realmente la vocación docente, esa vocación que muchas veces hoy es tan cuestionada por aquellos que somos padres porque vemos que la enseñanza que reciben nuestros hijos no es la ideal. Ellos hacían un esfuerzo superior para que todos los chicos de Ushuaia fueran gente de bien y que todos sepan leer y escribir. 

Por eso, para otra oportunidad, porque los familiares de doña Elsa Mora, que también tenemos un proyecto que fue girado a comisión hasta que Chispita pueda volver de Buenos Aires, hay que rescatar esta labor docente que han ejercido estas dos fueguinas, nacidas en esta tierra que hicieron un gran esfuerzo para poder enseñar a nuestros hijos. Por eso en nombre de todo este Cuerpo de concejales, de la población de Ushuaia, de esos que en su momento eran jóvenes, que hoy no lo son tanto, a quienes ustedes les enseñaron las primeras letras, todo nuestro reconocimiento. Por eso, agradezco al Cuerpo de concejales la posibilidad que me dio de poder destacar como ciudadanas de esta ciudad, tanto a Zulema como a Ñata.


Muchas gracias a todos.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Bueno, primero hay que reconocer que usted es todo un caballero, que ha nombrado las fechas, pero no los años. Esto, seguramente, le permitirá un reconocimiento por un tiempo prolongado. 

¡Qué difícil es encontrar hoy ejemplos que nos hagan seguir adelante por el camino que corresponde! ¿no? 

Parece tan complicado en las vicisitudes que nos presenta el día a día, encontrar, rescatar esos conceptos básicos que nos permiten ser mejores personas para la actividad que desarrollamos, no solamente para nosotros que estamos en la función pública, sino también para cada uno que lleva adelante su familia, sus cosas, y que muchas veces les cuesta encontrar de qué sostenerse para definir el criterio moral que pretende para con su vida.


Qué bueno sería que todos pudiéramos ser lo que nos gustaría que los demás piensen de nosotros. O sea, qué bueno sería que cada uno pudiera, desde su interior, ser, efectivamente, con la nobleza que nos permite hacer cosas genuinas y que construyen y que, además, nos hacen bien como seres humanos. 

Lo que usted acaba de leer, parece de una Ushuaia muy lejana, parece que habláramos de historias que recordamos en los actos protocolares que se dan en las plazas de las distintas comunidades de nuestro país. Sin embargo, son personas con las que compartimos a diario, que, quizás, nos cuesta hasta dimensionar lo que significaron en una estructura social como la que tiene hoy nuestra ciudad. Que, evidentemente, nuestra ciudad hoy sería distinta si no tuviésemos una base como la que en su momento ellos forjaron.


Creo que si hay algo que Ushuaia puede demostrar a partir de sus pioneros es que el sacrificio es la base del  éxito; que el sacrificio es lo que permite que en el día de mañana nuestra vida valga la pena. 

Qué bueno sería, que cuando llegáramos a ese momento de reflexión que existe en la vida de todas las personas, pudiéramos encontrar historias de sacrificio como la que usted acaba de relatar; donde el sacrificio, de alguna manera, demuestre que fuimos capaces de marcar la diferencia con respecto a los demás; que pudimos ir un poco más allá; que tuvimos la grandeza de cruzar una cordillera a caballo para poder disfrutar la familia, que quizás, cuando se la tiene todos los días no se la disfruta, poder pasar unas vacaciones juntos, poder acostar a los chicos, momentos de intimidad que muchas veces no se valoran por tenerlos todo el tiempo. 

Evidentemente, cuando alguien tiene que hacer sacrificios como los que usted acaba de relatar, le da una dimensión distinta a la familia y a lo propio que, por ahí, las personas que pasan por la vida sin valorar estas cosas pueden llegar a dimensionar.


Debo felicitarlo, señor presidente, por la iniciativa que tuvo. Evidentemente, lo mínimo que debe hacer un Cuerpo como el nuestro es acompañarlo en estas decisiones. Nuestra sociedad necesita que destaquemos a ciudadanos con este nivel para que nos demos cuenta de que hay una calidad de vida y una calidad humana distinta a la que, habitualmente, el destino nos hace conocer. 

Me parece que el gran desafío de todos los que vivimos en Ushuaia es recoger este ejemplo, tomarlo y dimensionarlo. En todo caso, el ejemplo es sinónimo de sacrificio y ojalá que un día todos podamos encontrarnos, en este lugar, o en cualquier otro, sabiendo que hicimos nuestro mínimo aporte a partir de nuestra realidad y de nuestra trasparencia en los hechos que llevamos adelante. Ojalá sintamos, aunque sea un poco, el orgullo que sentirá la familia de las dos personas que estamos a punto de destacar. Nuestras felicitaciones. Es un placer tenerlos a todos ustedes acá. Y ojalá podamos recomponer momentos como éste, que nos hace muy bien a todos, y hasta hace que valga la pena el trabajo que hacemos todos los días. Muchas gracias.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Mientras usted leía los pasajes de la vida de estas dos personas, reflexionando con lo que pasa hoy en nuestra ciudad, que fácil es quejarse de  las cosas que estamos viviendo quienes estamos en esta etapa de la historia de nuestra ciudad. 

Si tomamos en cuenta el sacrificio que hizo esta gente, y otra, que fue pionera en nuestra tierra, podríamos decir, sin equivocarnos, o por lo menos lo voy a dar como una opinión personal, que lamentablemente se empieza a ver que la vocación se va diluyendo en ciertos aspectos del trabajo. 

No quiero llevar esto a la situación de conflicto que se está viviendo en la educación fueguina, pero rescatamos de esto que usted leyó -y de la presencia de estas personas aquí en la sala- que ser maestro no es solamente cobrar un salario, ser maestro significa tener la voluntad, la grandeza, y el sacrificio que han tenido estas personas, y la vocación de enseñar lo que tienen arraigado muy dentro suyo; más allá de la teoría, esta vocación que, como son maestras mujeres, y esto no significa discriminar a los maestros varones, sino que la maestra mujer tiene un plus que, aparte de ser maestra, por lo general, es madre. 

Este sacrificio, esta historia de vida contemporánea nos debe hacer reflexionar a todos en cuanto a la educación que pretendemos para nuestros hijos. Sé que, a veces, las discusiones son intestinas, son antagónicas, pero bajo ningún punto de vista, a partir de estos ejemplos, podemos perder el objetivo de buscar una educación solidaria y con la grandeza que estas dos personas, y otros, que han vivido en nuestra tierra, han podido demostrar.

A veces nos observan desde afuera. Escuchaba, el otro día, que van a hacer una película del petiso orejudo. Cuántas historias tiene Tierra del Fuego que a veces, no conocemos, y una casa como ésta, que representa al pueblo, es muy importante -como decía recién el concejal Sciurano- que podamos hacer conocer nuestra historia, nuestra historia viviente, a partir de estos personajes que tenemos hoy aquí, y otros que ya no están, y que, seguramente, con mucho beneplácito, muchos de los chicos que hoy se encuentran en los colegios de la Provincia, querrían conocer porque son, ni más ni menos, que la historia viva de nuestra querida Provincia. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero ser muy breve. Es para sumar mi saludo y mi reconocimiento personal a doña María del Carmen, a doña Ema Zulema, a nuestro siempre querido amigo y vecino don Antonio Marte que, indudablemente, estos maestros, estos docentes, han sido y son ejemplo de lo que es la educación y de lo que fue el sacrificio. No voy a explayarme porque usted fue muy explícito, muy claro en toda su declaración. Así que, como dije en el comienzo, simplemente reunirlos a todos estos antiguos pobladores -y que quede claro en Versión Taquigráfica que no digo “viejos pobladores” sino “antiguos pobladores”- en un cariñoso y muy sentido abrazo de nuestra parte también. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, se pone en consideración del Cuerpo el proyecto de resolución que declara ciudadana destacada a la señora doña Ema Zulema Beban.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


Ahora, en consideración del Cuerpo, el proyecto de resolución que declara ciudadana destacado de la ciudad de Ushuaia a doña María del Carmen Rubinos.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 
Quedan aprobadas las dos resoluciones.


Invito a los señores concejales a proceder a entregar los testimonios correspondientes.

-Aplausos.
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SR. PRESIDENTE (Arcando).- Voy a invitar a doña Zulema y a Cristina, la hija de Ñata que no pudo estar presente en este evento ya que está muy dolida por el fallecimiento de su gran amiga doña Elsa Mora. 


Voy a pedir un cuarto intermedio para entregar lo enunciado.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 


   -Es la hora 15 y 31.  

- A la hora 15 y 40:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio. 

23.- Incorporación al Orden del Día de los asuntos 1689/2006, 802/2006 y 1687/2006, 860/2006. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización del Cuerpo para incorporar dos asuntos al Orden del Día cuyos números se leerán por Dirección Parlamentaría.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Asuntos particulares: de la arquitecta Teresa Fernández, asunto1689/2006, expediente 802/2006, por el cual solicita se le asigne el nombre de Dardo Cabo a una rotonda de nuestra ciudad; hay solicitud para que se  gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Del bloque del Partido Justicialista, asunto 1687/2006, expediente 860/2006, se informa al Cuerpo el cambio de denominación del bloque del Partido Justicialista, hay una solicitud para que, luego de su lectura, se envíe para conocimiento de bloques.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Solicito si se pueden leer los fundamentos del último asunto.

- Risas y comentarios.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación de los dos asuntos mencionados.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad; quedan incorporados al Orden del Día.

24.- Derogación de la Ordenanza municipal Nº 1.728 e incorporación del Título X, Capítulo III a la Ordenanza municipal Nº 1.508 (1095/2006, expediente 21/1995)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Referente: proyecto de ordenanza que deroga los términos de la Ordenanza municipal 1.728, y se incorpora el Título X al Capítulo III de la Ordenanza municipal 1.508.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, luego de haber elevado a la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el día 31 de agosto del corriente año, y en virtud de que en la misma no se efectuaron ponencias sobre el proyecto de ordenanza que nos ocupa, aconseja ratificar lo actuado en el predictamen correspondiente, sancionar el proyecto de ordenanza en los términos propuestos oportunamente y que se adjuntan al presente dictamen.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Derogar la Ordenanza municipal Nº 1.728.


Artículo 2º.- Incorporar, como Título X, del Capítulo III, de la Ordenanza municipal Nº 1.508, el siguiente texto:

CAPÍTULO III

Derechos de Laboratorios de Suelos, Hormigón y Asfalto 

TÍTULO X

Tasas a las Actividades de Laboratorio en la Verificación de Obras

Se establece como arancel de cada módulo (m)- el precio del litro de combustible (nafta súper) estableciendo en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, vigente a la fecha de la solicitud del ensayo.


Nota: se deja debidamente aclarado que la Dirección de Laboratorio de Ensayo y Estudio de Materiales no extiende certificado de calidad, atendiéndose solamente a la comunicación de los resultados de ensayos propiamente dichos.

1- Roca y agregados pétreos

TARIFARIA.

A)Ensayos físico- mecánicos

1º) Granulometría

a) Por cada criba de abertura mayor de 4,8 mm (Nº 4)............................. 4 M

b) Por cada tamiz de abertura comprendida entre 4,8 mm y 0,1490..mm............................................................................................ 4 M

c) Por tamizada por vía húmeda sobre el tamiz de 0,074 mm.................12 M

d) Porcentaje global de limo, arcillo, etcétera...........................................12 M

2- Cubicidad (incluye granulometría)............................................................................ 40 M    


3- Pesos específicos



a) De la roca.......................................................................................................8 M

b) De la unidad de volumen del agregado de la roca, deducido del espacio de vacíos correspondientes a la  porosidad.......................................................................12 M

      c) Saturado a superficie seca (agregado grueso)----------------------------------------8 M

      d) Saturado a superficie seca (agregado fino)------------------------------------------10 M

4º) Absorción

a) Para agregado grueso (IRAM 1533)-------------------------------------------------------------8 M

b) Para agregado fino (IRAM 1520)----------------------------------------------------------------10 M

c) Para roca-----------------------------------------------------------------------------------------------8 M

5º) Desgaste “Los Ángeles“ (incluye granulometría) (IRAM 1532)----------------------------- 44 M

II – Cementos – Hormigones

A) Cementos

1º) Ensayos Mecánicos
a) Principio y fin de fragüe (IRAM 1619) c/muestra----------------------------------12 M

b) Hormigones

1º) Ensayos mecánicos

Proyecto de mezcla con cemento, una arena y un agregado grueso para responder a una resistencia pedida (los ensayos de los materiales se computarán aparte)-------------------------------------- 150 M

Adicional por cada fracción de agregado en más sobre los establecidos, o por cada aditivo incorporado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8 M

Preparación de probetas cilíndricas de 15 cm de diámetro y 30 cm de altura (IRAM 1534 ) c/u-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6 M

Preparación de probetas prismáticas de 15 x 15 x 55 cm (IRAM 1534)-------------------------8 M

Ensayo de resistencia a la compresión de probetas moldeadas (IRAM 1546)----------------8 M

Ensayo de resistencia a tracción por compresión ----------------------------------------------c/u 10 M

Ensayo de flexión de probetas prismáticas moldeadas (IRAM 1547)--------------------- c/u 10 M

Ensayo a la compresión de probetas extraídas (con brocas) (incluido determinación de altura) (IRAM 1551 – 1574)-----------------------------------------------------------------------------------------------------c/u 14 M

· Adicional por rectificación y capeo de bases ----------------------------c/u   4 M

Determinación del contenido unitario de aire (método de presión) IRAM 1602 c/determinación-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------c/u 10 M

III – Ensayos de Betunes

Mezclas Asfálticas 

1º) Mezclas asfálticas

a) Porcentaje de asfalto y granulometría de probetas o muestra de pavimento asfáltico - 40 M

- El concejal Leiva se retira del recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- b) Estudio de dosificaciones de mezclas asfálticas en caliente:

1 – b – 1  Mezclas en caliente tipo “Concretos asfálticos”

Comprende el estudio de un agregado grueso, un agregado fino, un relleno mineral y un material bituminoso, y su dosificación según el Método Marshal----------------------------320 M

Adicional por cada tipo de agregado grueso -------------------------------------------32 M

Adicional por cada tipo de agregado fino -----------------------------------------------32 M

Adicional por cada tipo de relleno mineral ----------------------------------------------38 M

1 – b – 2  Mezclas en caliente tipo “Base negra”

Comprende el estudio de un agregado grueso, un agregado fino y un material bituminoso, y su dosificación según el Método Marshall ------------------------------------------------240 M

Adicional por cada tipo de agregado ----------------------------------------------------32 M

1 – b – 3  Mezclas en caliente tipo “Arena asfalto”

Comprende el estudio de un agregado (arena), un relleno mineral y un material bituminoso, y su dosificación según el método Marshall ------------------------------------------------320 M

Adicional por cada tipo de arena ---------------------------------------------------------32 M

Adicional por cada tipo de relleno mineral ---------------------------------------------38 M

b) Ensayos de Estabilidad de Mezclas Asfálticas

1 – c – 1 Método Marshall

Ensayos de probetas remitidas de obra, cada una -----------------------------------4 M

Adicional por moldeo de cada probeta según dosificaciones y materiales provistos por el recurrente----------------------------------------------------------------------------------------------------------8 M

Densidad de probetas, cada una ----------------------------------------------------------2 M

1 – c – 2  Estabilidad Residual (Marshall)

Ensayo de probetas remitidas de obra, cada una -------------------------------------6 M

Adicional por moldeo de cada probeta según dosificación y materiales provistos por el recurrente-------------------------------------------------------------------------------------------------------------8 M

c) Determinación de la Densidad Máxima Teórica

Método J. Rice, Norma V.N. 27-----------------------------------------------------------20 M

III – SUELOS

Ensayos Físicos – Mecánicos

1º) Humedad (Determinación de )-------------------------------------------------------- 4 M

2º ) Constantes Físicas

a) Índice de Plasticidad --------------------------------------------------------------- 6 M

Comprende: al límite líquido – límite plástico.

b) Humedad Equivalente de Campaña-------------------------------------------- 8 M

c) Peso específico aparente de un suelo fino ----------------------------------  8 M

3º) Análisis Granulométrico (por tamizado).

a) Por vía húmeda (Lavado sobre tamiz Nº 200 ------------------------------- 12 M

a-1- Por cada tamiz inferior al 4,8 mm hasta el de 0,149 mm)----------- 4 M

b) Por vía seca

b-1- Por cada tamiz desde 4,8 mm hasta el de 0,149 micrones--------- 4 M

4º) Ensayo de Compactación

a) Ensayo Standard (3 capas-25 golpes-pisón 2,5 kg-30,5cm de caída)-- 30 M

b) Ensayo reforzado, A.A.S.H.O.  T-180, suelos finos (material librado por tamiz de 4,8 mm)---------------------------------------------------------------------------------------------------- 40 M

c) Ensayo reforzado, A.A.S.H.O. T –180, suelos granulares (material librado por tamiz de 19 mm)--------------------------------------------------------------------------------------------- 44 M

5º)  Ensayo  de valor portante

Valor soporte california

a) Compactación estática a carga fija---------------------------------------------- 44 M

b) Compactación estática a densidad y  humedad preestablecidas (no está incluido el ensayo de compactación preliminar)-----------------------------------------------------------48 M

c) Compactación dinámica simple (excluido el ensayo de compactación correspondiente), se ensaya tres probetas compactadas con distinta energía de compactación------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 100 M

6º) Dosificación de mezclas estabilizadas

A) SUELO – Cemento o Suelo Arena - Cemento

6 – 1 (Compresión simple)

Mínimo:------------------------------------------------------------------------------------------ 90 M

a) Un ensayo de identificación ( L.L. – L.P. y tamizado).

b) Cálculo de proporciones de suelo y arena.

c) Cálculo de la cantidad adecuada de cemento.

d) Un ensayo de compactación standard con un porcentaje de cemento.

e) Moldeo de seis probetas en las condiciones de humedad y densidad obtenidas en el ensayo anterior.

f) Curado en cámara húmeda y ensayo a la compresión simple de estas probetas después de 7 – 14 y 28 días (dos para cada tiempo).

6 – 2 Por cada ensayo con otro porcentaje de cemento (se repite el programa menos los ensayos de identificación y compactación)------------------------------------------------ 40M

6 – 3 Ensayo a la compresión de probetas moldeadas en obra--------------------------- 8 M

SUELO – CAL

6-4- (Ensayo a la compresión simple)

Mínino:------------------------------------------------------------------------------------------------- 80 M

Comprende:

a) Un ensayo de identificación (L.L. – L.P. y tamizado).

b) Ensayo de compactación con un porcentaje de cal.

c) Moldeo de seis probetas.

d) Ensayo de las mismas, a la compresión simple de estas probetas después de 7 – 14 y 28 días de curado en cámara húmeda.

6 – 4 – 1 Por cada ensayo adicional con otro porcentaje de cal -------------------------- 50 M

6 – 5  Ensayo de valor soporte--------------------------------------------------------------------- 70 M

Comprende:

a) Ensayo de identificación

b) Ensayo de compactación con el porcentaje establecido de cal.

c) Moldeo y ensayo de probetas.

6 – 5 – 1 Por cada ensayo adicional-------------------------------------------------------------- 50 M

7º) Equivalente de arena---------------------------------------------------------------------------- 20 M

8º) Ensayos de bloques de hormigón (IRAM 11561/92)

a) Resistencia de la rotura por compresión mínina tres (3) bloques------------------- 60 M

b) Absorción de agua------------------------------------------------------------------------------ 20 M

c) Dosificación de hormigón por  bloques-------------------------------------------------- 300 M.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, teniendo en cuenta que es una nueva incorporación del laboratorio que ha inaugurado el Municipio, que no estaba contemplado en la normativa vigente

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado el proyecto de ordenanza en general y en particular. Queda sancionada será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

25.- INDICACIÓN: presencia del señor Marcelo Murphi

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, quiero destacar la presencia del señor rotario Marcelo Murphi (tambucho), en la Sala que nos honra con su presencia.


Gracias, señor presidente.

26.- Incorporación al Orden del Día del asunto 1252/2006 por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- En virtud a la presencia en la Sala de la secretaria de Desarrollo Social y del director de Cultura y, como acordamos en Labor Parlamentaria,  solicito que, por el artículo 106 del Reglamento Interno, se pueda incorporar, para su tratamiento sobre tablas, el asunto 1252/2006, expediente 615/2006, que está en la comisión de Calidad de Vida y Turismo, por el que se resuelve a partir de la solicitud de un asunto particular, designar con el nombre “Ego Pereda” al foyer de la Casa de la Cultura.


Reitero aprovechando la presencia de los funcionarios que mencioné anteriormente, solicito, primero su incorporación y, luego, su tratamiento.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración de los concejales la incorporación, del asunto por el artículo 106 de nuestro Reglamento Interno, y su posterior tratamiento.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Leiva.

27.- Distinción con el nombre “Ego Pereda” al foyer de la Casa de la Cultura de la Municipalidad de Ushuaia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Señor presidente:


De mi mayor consideración: tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio al Cuerpo de concejales que preside, para solicitarles tengan a bien aprobar en sesión el proyecto de ordenanza que adjunto a la presente, en el cual se propone nombrar al foyer de la Casa de la Cultura con el nombre de “Ego Pereda”.


Motiva este pedido, rendir un homenaje por su trayectoria al señor Ego Nicolás Pereda, en el marco de las festividades del cumpleaños de la ciudad, ya que el día 23 de octubre del corriente año, se celebraría un nuevo aniversario del nacimiento del extinto emprendedor y permanente colaborador en la formación de la cultura y educación fueguina. En él encontramos, también, a quien fuera el primer director de Cultura de la Municipalidad de Ushuaia y del Canal 11 local.


A los efectos de facilitar la aprobación del proyecto en cuestión, adjunto copia de la solicitud de autorización al director de Cultura y Educación Municipal para que ese sector de la Casa de la Cultura lleve ese nombre; lo propio realizado a sus familiares, en la persona de su hijo, señor Pablo Pereda, y las correspondientes respuestas.


Sin otro particular, y a la espera de una favorable resolución, lo saludo con distinguida consideración.




Guillermo, María Cristina.

Fundamentos:

Ego Nicolás Pereda fue un permanente e inclaudicable emprendedor de la educación y cultura fueguina. Con apenas 36 años llegó a Ushuaia el 1º de febrero de 1965 como secretario privado del gobernador Bilbao. Por esos tiempos, se presentó al concurso nacional para director de Canal 11 (en blanco y negro), ganando el cargo e inaugurando dicho canal el 23 de octubre de 1966 (coincidente con su cumpleaños). Del año 1967 al 1974 se desempeñó como subsecretario de Educación y Cultura del entonces Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, sin dejar, por ello, de ejercer simultáneamente, como profesor provisorio, desde 1965 hasta 1967, y secretario suplente desde 1967 hasta el 72 del Colegio José Martí.


En 1973 regresa a Buenos Aires al Instituto Superior de Enseñanza de Radio Difusión (CONFER), asumiendo como coordinador nacional de área desde noviembre de 1974 hasta junio de 1978. Por otro lado, fiel a su vocación docente, se desempeñaba como profesor de Geografía y de Dibujo en el Colegio “Santa Catalina” desde 1973 a 1974 y en el Colegio Don Bosco “Juan Evangelista” del ´74 al ´75 como profesor de Dibujo y de Caligrafía.


En 1979 regresa a Ushuaia como director de Canal 11 (ya siendo la transmisión en colores), cargo que ejerce hasta 1983; ya que a partir del 1º de febrero de 1983 con el número de Decreto municipal 1/83, durante el Gobierno del entonces intendente Arturo Estabillo, se lo designó como el primer director de Cultura Municipal extendiendo su mandato hasta abril de 1986.


Nacido el 23 de octubre de 1928 en Avellaneda, provincia de Buenos Aires, cursó como seminarista Filosofía en 1948 y 1949 en el “Instituto Pío de Bernal” Institución Salesiano de Capital Federal; para luego proseguir su instrucción en la Escuela Normal de Profesores “Mariano Acosta”, donde se recibió de Maestro Normal en 1956.

- El concejal Leiva ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- ...Inició su actividad docente como maestro en el Instituto “Santa Ana” de Bella Vista (Buenos Aires) en 1957 prosiguiendo en el “Colegio Nazareth” como profesor de secundario a partir de1959. 

Se casó el 24 de febrero de 1962 con Juana Fernández Ortega naciendo como fruto de esa pareja dos hijos (Pablo Javier y María Teresa). 

Muchísimas cosas más se podrían seguir enumerando de este movilizador intelectual que, gracias a su tenacidad, compromiso y esperanza, supo inculcar una ética personal que lo transformaría con el correr de los años en un referente indiscutido de expresión de dignidad colectiva.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Distíngase con el nombre de “Ego Pereda” al Foyer de la Casa de la Cultura de la Municipalidad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a partir del 23 de octubre de 2006.

Artículo 2º.- A través del Departamento Ejecutivo se deberá colocar una placa recordatoria alusiva al homenaje realizado en la fecha referida en el artículo 1º de la presente ordenanza, en el marco de las festividades del cumpleaños de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Más allá de los fundamentos que se leyeron, quiero resaltar que este es un proyecto de una vecina, que lo tomamos como Asunto Particular, por otro lado, tiene la adhesión y la solicitud del área de Cultura del Municipio y Desarrollo Social para que se le dé tratamiento.

En último lugar, para mí es un orgullo y un placer participar en este proceso porque tuve el honor de conocer a Ego y compartir muchas tardes de mi adolescencia con sus hijos y su familia y me parece un reconocimiento importante. 

En muchas casas de antiguos pobladores hay dibujos a plumín de Ego adornando algún living de las viejas casas de la ciudad, a su vez ilustró el libro del centenario de la ciudad: es un pedacito de la historia local. Así como hicimos hoy, en otros casos, y, por suerte, en vida, que es todo un tema, bueno, tener esta oportunidad de hacerlo con Ego me parece importante en esto de rescatar parte de nuestra historia y nuestra ciudadanía. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, en general y en particular, el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. Será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal. 

28.- Desafectación del uso público de una superficie de calle ubicada en el macizo13-F (1128/2006, expediente 556/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: solicitud de desafectación del uso público de una superficie de calle ubicada en el macizo 13 de la sección F.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Desaféctase del uso público una superficie aproximada de calle de 59 m2, de acuerdo al croquis que forma parte de la presente como Anexo I. 

Artículo 2º.- La superficie a desafectar será incorporada al uso residencial, incrementando la superficie de los lotes identificados catastralmente como parcelas 18, 19, 20 y 21 del macizo 13 de la sección F de la ciudad de Ushuaia. 

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

29.- Ratificación de convenio celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el señor Carlos Darío Bravo (1386/2006, expediente 690/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: Decreto municipal Nº 876/06 para la ratificación del Concejo Deliberante del Convenio Nº 3.485, entre la Municipalidad de Ushuaia y el señor Carlos Darío Bravo.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja aprobar el siguiente proyecto de resolución que se acompaña.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratifíquese en todos sus términos el Convenio registrado bajo el Nº 3.485, celebrado en fecha 29 de junio de 2006, entre la Municipalidad de Ushuaia y el señor Carlos Darío Bravo, DNI Nº 22.839.265, mediante el cual se le cede a este último, el uso de una porción de la parcela identificada catastralmente como sección C, macizo 97, parcela 1B de la ciudad de Ushuaia, que fuera aprobado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante el Decreto municipal Nº 876/2006 del 14 de agosto de 2006.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

30.- Establecimiento de único sentido de circulación vehicular en Kuanip desde Lapataia hasta Teniente General Juan Domingo Perón (216/2006, expediente 144/1994)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: proyecto de ordenanza que modifica el sentido de circulación para la calle Kuanip entre las calles Lapataia y Juan Domingo Perón.
Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano, celebrada el pasado 24 de abril del corriente año, el predictamen de la comisión sobre el proyecto de ordenanza de referencia y, teniendo en cuenta que no se efectuaron ponencias sobre el particular que nos ocupa, esta  comisión aconseja ratificar en todos sus términos lo actuado oportunamente y, por consiguiente, eleva para sanción el proyecto que se adjunta al presente dictamen.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Establecer como único sentido de circulación vehicular para la calle Kuanip de este-oeste, desde su intersección con la calle Lapataia y hasta su intersección con la calle Teniente General Juan Domingo Perón.

Artículo 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por el área que corresponda, procederá a instalar una adecuada señalización vertical en la mencionada arteria, conforme lo establecido en el artículo 1º de la presente.

Artículo 3º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por el área que corresponda, procederá a instrumentar una campaña preventiva y de concientización hacia los conductores que transiten por dicha arteria.

Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Antes de someter a votación este proyecto, quiero decir que están invertidos los puntos cardinales, de “oeste-este” es como debería quedar la mano única de Kuanip entre Lapataia y Perón. Porque más adelante se va a tratar otro asunto que establece la ampliación del sentido de circulación en una sola mano de la calle Kuanip, que iría desde Isla Año Nuevo hasta la intersección con Malvinas Argentinas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si me permiten, propongo un nuevo artículo que tiene que ver con la vigencia de la ordenanza, porque habíamos charlado que la mayoría de los cambios se implementarán a partir del 1º de noviembre, por lo que faltaría un artículo. Propongo como artículo 4º lo siguiente: “La presente ordenanza tendrá vigencia a partir del 15 de noviembre del año en curso”, y el artículo 5º es de forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Entonces, vuelvo a leer como quedaría: “Artículo1º.- Establecer como único sentido de circulación vehicular para la calle Kuanip de oeste-este, desde su intersección con la calle Lapataia hasta su intersección con la calle Teniente General Juan Domingo Perón”. Así quedaría redactado el artículo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular con las modificaciones introducidas por el concejal Recchia y quien les habla.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

 31.- Establecimiento de sentidos de circulación en distintas arterias de nuestra ciudad (401/2006, expediente 144/1994)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así.

Referente: proyecto de ordenanza que establece el sentido de circulación de distintas arterias de la ciudad.
Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano, celebrada el pasado 18 de mayo del corriente año, el predictamen correspondiente sobre el proyecto de ordenanza que nos ocupa y, teniendo en cuenta que no se efectuaron ponencias sobre el particular, se aconseja ratificar en todos sus términos lo actuado oportunamente y, por consiguiente, eleva para su sanción el proyecto que se adjunta al presente dictamen.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Antes que se dé lectura al proyecto como aparece en el dictamen, quiero comentar que el proyecto refiere básicamente a dos cosas; por un lado, modificar algunos sentidos de circulación para mejorar el circuito de tránsito en varios sectores de la ciudad y, por otro lado, modificar los estacionamientos en algunas calles que hoy lo tienen previsto en ambas manos, también, para darle más fluidez al tránsito.


Ambas cuestiones, estacionamiento, por un lado, y sentido de circulación, por otro, requieren distintos momentos de entrada en vigencia; en un caso, como hicimos en la ordenanza que acabamos de aprobar; debiera ser el 15 de noviembre, para tener un tiempo de señalización y de concientización en lo que es sentido de circulación. Pero, sería importante, sobre todo en el estacionamiento de una sola margen, en Maipú, Deloqui y Gobernador Paz podría implementarlo desde el momento de la promulgación.


Por lo tanto, lo que se propone sin vulnerar lo establecido en el dictamen es separarlo en dos ordenanzas, que si están de acuerdo lo entrego por Secretaría para que se lea. Una que refiere, exclusivamente, a lo que entra en vigencia desde que se promulga, que es el estacionamiento en algunas calles de nuestra ciudad y, la otra que entraría en vigencia a partir del 15 de noviembre. 

Así, directamente, se da lectura, con este mismo número de asunto y, este mismo dictamen, de estas dos ordenanzas que estaríamos sancionando en el día de la fecha.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si no hay oposición por parte del Cuerpo, por Secretaría se dará lectura a los dos proyectos de la ordenanza que se deberían sancionar.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Prohíbase, a partir de la promulgación de la presente, el estacionamiento vehicular en las arterias de la ciudad de Ushuaia de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Autorízase el ascenso y descenso de pasajeros en los lugares en que se encuentra prohibido el estacionamiento para los vehículos particulares, de acuerdo a lo establecido en el Anexo I que forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo 3º.- Establécese que en toda arteria de un solo sentido de circulación estará permitido el estacionamiento vehicular sobre ambas márgenes, salvo lo establecido en el Anexo I de la presente ordenanza o que medie disposición contraria.

Artículo 4º.- Deróguese toda otra norma legal que se oponga a la presente.

Artículo 5º.- De forma.

ANEXO I

ORDENANZA MUNICIPAL Nº                   .

Estacionamiento prohibido en las siguientes arterias.

Yaganes: en su margen este en toda su extensión.

Comandante Luis Piedrabuena: en su margen este en el tramo comprendido entre las calles General José Francisco de San Martín y avenida Maipú.

Presidente Domingo Faustino Sarmiento: en su margen este en el tramo comprendido entre las calles Gobernador Esteban Deloqui y General José Francisco de San Martín.

Onas: en su margen oeste en el tramo comprendido entre las calles Hernando de Magallanes y Gobernador Félix María Paz.

Guaraní: en ambas márgenes en el tramo comprendido entre la avenida Maipú y General José Francisco  de San Martín.

Gobernador Félix María Paz: en ambas márgenes entre su intersección con General José Francisco de San Martín y Gobernador Esteban Deloqui y su margen norte para vehículos particulares en los tramos entre las calles Yaganes y Comandante Luis Piedrabuena y las calles Carlos Darwin y Damiana Francia de Fique.

Gobernador Esteban Deloqui: en su margen sur para vehículos particulares en el tramo comprendido entre las calles Comandante Luis Piedrabuena y Yaganes.

Avenida Maipú: en su margen sur en toda su extensión y en su margen norte para vehículos particulares en el tramo comprendido entre las calles Juana Genoveva Fadul y Doce de Octubre.

Malvinas Argentinas: sobre la margen este, entre Doce de Octubre y avenida Maipú con Capitán Armando Mutto. Sobre la margen oeste entre Doce de Octubre y avenida Maipú hasta Kayén.

Teniente General Juan Domingo Perón (sur): en la margen este entre su intersección Fuegia Basket e Hipólito Irigoyen.

Damiana Francia de Fique: en la margen oeste desde su intersección con Fuegia Basket hasta Subprefecto Alejandro Virasoro y Calvo.

Marcos Zar: en la margen este entre su intersección con Kuanip e Hipólito Irigoyen, excepto en las dársenas de estacionamiento ubicadas sobre el Arroyo Buena Esperanza, entre Puerto Español y Kuanip.

Karukinka: sobre la margen oeste entre su intersección de Gobernador Félix María Paz y Kuanip.

ARA Bahía Aguirre: en ambas márgenes.

Fuegia Basket: margen norte entre su intersección de Malvinas Argentinas y Teniente General Juan Domingo Perón.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar cada una de las ordenanzas.

En consideración del Cuerpo la ordenanza, con el Anexo respectivo, en general y en particular 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. Será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.


Por Secretaría se dará lectura a la segunda ordenanza.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Establécese el sentido de circulación en las arterias que se detallan, conforme al Anexo I que forma parte de la presente ordenanza municipal.

Artículo 2º.- Establécese la prioridad de paso en encrucijadas de acuerdo al Anexo II que forma parte de la presente ordenanza municipal.

Artículo 3º.- Autorízase un espacio reservado de doce metros (12 m) entre discos sobre la margen sur de la calle General José Francisco de San Martín 450, con la leyenda "Reservado vehículos oficiales de la Gobernación".

Artículo 4º.- Autorízase un espacio reservado de doce metros (12 m) entre discos sobre la margen sur de la calle General José Francisco de San Martín 660, con la leyenda "Reservado vehículos oficiales de la Intendencia".

Artículo 5º.- Prohíbase  el  estacionamiento de vehículos de pasajeros y/o de cargas con un peso superior a diez mil kilogramos (10.000 kg) en toda la extensión de la calle General José Francisco de San Martín.

Artículo 6º.- Establécese el horario de carga y descarga de mercaderías para los distintos servicios de transporte de cargas de lunes a viernes entre las 21:00 horas a las 10:00 horas del día posterior, en toda la extensión de la calle General José Francisco de San Martín. La autoridad de aplicación autorizará, por vía de la excepción, la ejecución de dicha actividad fuera del horario establecido si las circunstancias lo ameritan.      

Artículo 7º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, procederá a instalar una adecuada señalización vertical en las mencionadas arterias, conforme a lo establecido en los artículos precedentes de la presente.

Artículo 8º.- El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá que, a través de la Dirección de Tránsito y Transporte, previo a la implementación práctica de lo dispuesto en la presente ordenanza, se instrumentará una campaña preventiva y de concientización destinada a los conductores que transitan por dichas arterias.

Artículo 9º.- La presente ordenanza municipal tendrá vigencia a partir del 15 de noviembre del año en curso, debiendo, el Departamento Ejecutivo Municipal, establecer un cronograma de cambios en los sentidos de circulación, estacionamiento y señalización vial pertinente.   

Artículo 10.- Deróguense las Ordenanzas municipales N.º 1.400, 1.434, 1.503, 1.954, 2.053, 2.072, 2.256, 2.330, 2.953, 2.954, 2.962 y toda otra norma legal que se oponga a la presente. 

Artículo 11.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Tenía una duda que el señor subsecretario del área me confirmó, así que estamos en condiciones de votar. Gracias. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

ANEXO I

 Arterias con doble sentido de circulación:

Yaganes: en toda su extensión.

Comodoro Augusto Lasserre: entre su intersección de Hernando de Magallanes y Gobernador Félix  María Paz.

Veinticinco de Mayo: entre su intersección de Hernando de Magallanes  y Hipólito Bouchard.

General Manuel Belgrano: entre su intersección con General José Francisco de San Martín y Hernando de Magallanes.

Presidente Domingo Faustino Sarmiento: entre su intersección con General José Francisco de San Martín y Hernando de Magallanes.

Patagonia: entre su intersección con Gobernador Esteban Deloqui y Hernando de Magallanes.

Onas: entre su intersección con Gobernador Félix María Paz y Hernando de Magallanes.

General José Francisco de  San Martín: entre su intersección con Guaraní y Gobernador Félix María Paz 

Presidente Bernardino Rivadavia: entre su intersección con Hernando de Magallanes y Gobernador  José María Gómez.

Gobernador Manuel Cornero:  en toda su extensión.

Gobernador José María Gómez: entre su intersección con Don Bosco y Leandro N. Alem.

Náufragos del Monte Cervantes: desde su intersección con Solís hasta Gobernador José María Gómez.

Gobernador Félix María Paz: entre su intersección con Gobernador Esteban Deloqui y Las Lengas y la calle Damiana F. de Fique.

Carlos Darwin: entre su intersección con Gobernador Félix María Paz y Hernando de Magallanes.

Karukinka: entre su intersección con Doce de Octubre y Gobernador Félix María Paz.

Damiana Francia de Fique:  en toda su extensión.

Marcos Zar: en toda su extensión.

Fuegia Basket: en toda su extensión.

Kuanip: entre su intersección con Isla Año Nuevo y Buenos Aires.

Isla Año Nuevo: en toda su extensión.

Doce de Octubre: entre su intersección de Isla Año Nuevo y Leandro N. Alem.  

Provincia Grande: en toda su extensión.

Teniente General Juan Domingo Perón (sur): entre su intersección con Fuegia Basket e Hipólito Irigoyen.

Arterias con un solo sentido de circulación:

Orientación norte - sur:

Antártida Argentina: en toda su extensión.

Gobernador Pedro Godoy: en toda su extensión.

Comodoro Augusto Lasserre: entre su intersección con Gobernador José María Gómez y avenida Maipú.

Excepto el tramo comprendido entre las arterias Hernando de Magallanes y Gobernador Félix María Paz.

Juana Genoveva  Fadul: en toda su extensión.

Brigadier General Juan Manuel de Rosas: en toda su extensión.

Antonio Romero: en toda su extensión.

Comandante Luis  Piedrabuena: en toda su extensión. 

Presidente Domingo Faustino Sarmiento: entre su intersección con General José Francisco de San Martín y avenida Maipú.

Onas: entre su intersección con General José Francisco de San Martín y avenida Maipú.

Náufragos del Monte Cervantes: desde su intersección con Leandro N. Alem  y Gobernador José María Gómez.

Náufragos del Sarmiento: en toda su extensión.

Antonio Isorna: en toda su extensión.

Kupanaka: desde su intersección con Doce de Octubre hasta Hipólito Irigoyen.

Fitz Roy: desde su intersección con Leopoldo Lugones hasta Kayen.

Río Grande: en toda su extensión.

Primer Argentino: en toda su extensión. 

Teniente General Juan  Domingo  Perón:  entre  su  intersección  con  Doce de Octubre y Fuegia Basket.

Ceferino Namuncura: desde su intersección con Intendente Marcos Pablo Vera hasta Fuegia Basket.

Aonikenk: en toda su extensión.

Orientación Sur - Norte:

Presidente Bernardino Rivadavia: entre avenida Maipú y Hernando de Magallanes.

Presidente Julio Argentino  Roca: en toda su extensión.

Comodoro Augusto Laserre: desde su intersección de Hernando de Magallanes a Leandro N. Alem.

Veinticinco de Mayo: desde su intersección de avenida Maipú y Hernando de Magallanes.

Nueve de Julio: en toda su extensión.

Monseñor Fagnano: en toda su extensión.

Ramón Cortés: en toda su extensión.

Don Bosco: entre su intersección con avenida Maipú y Hernando de Magallanes.

General Manuel Belgrano: entre su intersección con avenida Maipú y General José Francisco  de  San Martín.

Patagonia: entre su intersección con avenida Maipú y General José Francisco de San Martín.

Armando Henríquez: en toda su extensión.

Capitán Dreyer: en toda su extensión.

Onas: entre su intersección con Gobernador Esteban Deloqui y Gobernador  Félix María Paz. 

Guaraní: en toda su extensión.

Las Lengas: en toda su extensión.

Francisco González: en toda su extensión

Karukinka:  entre su intersección de Fuegia Basket hasta Doce de Octubre.

Hilario Ascasubi: en  toda su extensión.

Polidoro Seguers: en toda su extensión.

Tolhuin: en toda su extensión. 

Tolhuin (sur): en toda su extensión.

Concejal Rubinos del Río: en toda su extensión.

Lapataia: en  toda su extensión

Orientación Este- Oeste:

José Del Carmen Gómez: en toda su extensión.

Gobernador Félix María Paz: desde su intersección con Yaganes hasta Gobernador Esteban Deloqui y Las Lengas.

Pasaje Tomás  Beban: este a oeste en toda su extensión.

Gobernador Manuel F. Valdez: en toda su extensión.

Hugo Italo Favale: en toda su extensión.

Los Guindos: en toda su extensión.

Doce de Octubre: entre su intersección con Malvinas Argentinas y avenida Maipú hasta Isla Año Nuevo.

Jainen: en toda su extensión.

Indios Yámanas: desde su intersección con Teniente General Juan Domingo Perón  hasta Provincia Grande.

Intendente Marcos Pablo Vera:  en toda su extensión. 

Intendente Miguel Ángel Torelli: desde  su intersección con Concejal  Rubinos del Río hasta Fuegia Basket.

Tekenika: en toda su extensión.

Walanika: en  toda su extensión.

Puerto Español: entre su intersección con Marcos Zar hasta Fuegia Basket.

Carlos Gardel: entre su intersección con Marcos Zar y Teniente General Juan Domingo Perón.

Orientación Oeste - Este:

Teresa Rodríguez de Lavado: en toda su extensión.

General José Francisco de San Martín: desde su intersección con Guaraní hasta Yaganes.

Gobernador Esteban Deloqui: en toda su extensión.

Gobernador Ernesto Manuel  Campos: en toda su extensión.

Hernando de Magallanes: entre su intersección con Elcano y General Manuel Belgrano.  

Gobernador José María Gómez: entre su intersección con Don Bosco y Antonio Isorna.

Hipólito Bouchard:  en toda su extensión. 

Gobernador Jorge Siches: de oeste a este en toda su extensión.

Trenque Lauquen: en toda su extensión. 

Gobernador Harold Simensen de Bielke: en toda su extensión.

Jorge Cafrune: en toda su extensión.

Transporte Patagonia: en toda su extensión.

Solís: en toda su extensión.

Kayen: en toda su extensión.

Belakamain: en toda su extensión.

Intendente Manuel Olmo: desde  su intersección con Kuanip hasta Tolhuin. 

Onachaga: en  toda su extensión.

Pastor Lawrence: desde  Provincia Grande hasta su intersección con Doce de Octubre y Primer Argentino. 

Lucas Bridges: en  toda su extensión.

Río Gallegos: entre su intersección con Teniente General Juan Domingo Perón y Marcos Zar.

Juan Ruiz Galán: entre su intersección con Teniente General Juan Domingo Perón  y Marcos Zar.

Guardacostas  ARA  Río Iguazú: en toda su extensión. 

Kuanip: entre su intersección con Isla Año Nuevo y Fuegia Básket hasta Malvinas Argentinas.

ANEXO II

ORDENANZA MUNICIPAL Nº               .

Prioridad de paso en encrucijadas:

Náufragos del Monte Cervantes: tiene prioridad de paso en Gobernador José María Gómez, Gobernador Manuel F. Valdez y Hipólito Bouchard.

Comodoro Augusto Lasserre: tiene prioridad de paso en Gobernador José María Gómez, Gobernador Manuel F. Valdez y Hipólito Bouchard.

Doce de Octubre: tiene prioridad de paso en Fitz Roy, Cabo Grannanielo, Provincia Grande y Las Gaviotas.

Teniente General Juan Domingo Perón:  tiene prioridad de paso en Pastor Lawrence, Lucas Bridges, Intendente Marcos Pablo Vera, Intendente Miguel Ángel Torelli, Intendente Manuel Olmo y Fuegia Basket.

Kuanip: tiene prioridad de paso en Fuegia Basket, Provincia Grande, Ceferino Namuncura, Lapataia, Concejal Carlos Rubinos del Río, Primer Argentino, Polidoro Seguers, Damiana Francia de Fique, Hilario Ascasubi y Fitz Roy

Fuegia Basket: tiene prioridad de paso en Damiana Francia de Fique, Marcos Zar, Río Grande, Tolhuin, Ceferino Namuncurá, Provincia Grande, Puerto Español e Intendente Miguel Ángel Torelli.

Isla Año Nuevo: tiene prioridad de paso Chubut, Indios Yámanas, Aonikenk y Doce de Octubre.

Malvinas Argentinas: tiene prioridad de paso en Kayen y Fuegia Basket.

Karukinka: tiene prioridad de paso en Walanika, Belakamain, Tekenika, Kayen y Jainen, Cabo Quiñónez, Leopoldo Lugones, María Sánchez de Caballero y Alfonsina Storni.

Kupanaka: tiene prioridad de paso en Kayen, Belakamain, Walanika y Hielos Continentales.

Tekenika: tiene prioridad de paso en Kupanaka e Hilario Ascasubi.

Damiana Francia de Fique: tiene prioridad de paso en Walanika y Tekenika.

Puerto Español: tiene prioridad de paso en Polidoro Seguers, Río Grande, Tolhuin, Primer Argentino, Concejal Rubinos del Río, Lapataia e Intendente Manuel Olmo.

Lapataia: tiene prioridad de paso en Intendente Manuel Olmo, Intendente Miguel Ángel Torelli, ...
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Hay que poner un poco de orden, señor presidente, se está haciendo dificultoso seguir la lectura.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito a la Sala que guarde silencio mientras se está dando lectura a los anexos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- ...Lapataia: tiene prioridad de paso en Intendente Manuel Olmo, Intendente Miguel Ángel Torelli, Intendente Marcos Pablo Vera, Lucas Bridges, Indios Yámanas, Pastor Lawrence y Doce de Octubre.

Provincia Grande: tiene prioridad de paso en Intendente Manuel Olmo, Intendente Miguel Ángel Torelli e Indios Yámanas.

Primer Argentino: tiene prioridad de paso en Lucas Bridges.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con los anexos.

SR. PINO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Estábamos votando, concejal.
Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- ¡Está bien! Tenía una duda, la estaba charlando con el responsable de la Dirección de Tránsito. 

En su momento plantee que hasta la calle Augusto Lasserre, entre Antártida Argentina y Don Bosco, no hay ningún ingreso, hay aproximadamente, mil metros en toda esa zona sin ninguna calle de ingreso. Esto lo manifesté hace 2 ó 3 meses atrás. 

En segundo lugar, señor presidente, -más allá de la objeción respecto a esa calle-, el tema es que no es una sola calle la que va a cambiar de sentido de circulación, y el Municipio, con estos plazos de tiempo que va a manejar, tiene que tener la responsabilidad de darlo a conocer a la comunidad. Porque el cambio de circulación de algunas arterias es un pedido exclusivo del municipio, y no queremos que pase lo mismo que con el tema de los colectivos, que se promulgó una ordenanza y después nos encontramos en una situación delicada respecto al tema del transporte de colectivo pesado. 

Aclaro esta situación porque estos cambios en una ciudad no solo causan sensación de intranquilidad en el vecino, sino que la señalización de las arterias que deben cambiar, y, además, se necesita educar y  publicar de antemano. 

Quiero ser preciso en este tema para que el Municipio, a través de los representantes que tiene en este Cuerpo, pueda trasmitirlo y que no nos encontremos ante un hecho que después nos tenga a mal traer. Nada más, señor presidente.


Señor presidente, propongo la doble circulación de la calle Lasserre entre Magallanes y Alem, la parte de arriba. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Acá hay otro inconveniente que estábamos analizando. Hoy aprobamos, desde la comisión de Policía Municipal, el sentido de circulación de la calle Kuanip, y decíamos, con la modificación que se introdujo, que el sentido de circulación era de oeste a este, desde Lapataia hacia Malvinas Argentinas. Esto ya lo aprobamos. En este proyecto estamos dando el mismo sentido de circulación pero no en Lapataia, sino en la intersección de Isla de Año Nuevo y Fuegia Basket hasta Malvinas Argentinas. O sea, en el mismo día hay dos proyectos donde el sentido de circulación único arranca desde dos lugares distintos de la ciudad. Debemos definir si el sentido de circulación es desde Isla de Año Nuevo y Fuegia Basket, o desde Lapataia.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Compartiendo lo manifestado por la concejala Chapperón, el proyecto que se aprobó hoy en la comisión de Policía Municipal lo veníamos trabajando precisamente desde esa comisión a partir de un proyecto de ordenanza que presenté hace bastante tiempo en conjunto con un pedido de varios comerciantes frentistas de la calle Perón, si bien aprecié esto, una cosa no se contradice con la otra, porque a través del nuevo proyecto que propone el Ejecutivo es ampliar la mano única, en vez de comenzar desde Lapataia lo hará desde Fuegia Basket, que es más atrás, pero no se opone y no complica que, con anterioridad, Kuanip sea mano única desde Lapataia. Así que, no sé si vale la pena rectificarlo o dejarlo como está, se superpondrán sin generar inconvenientes. Gracias.     

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Creo interpretar lo que manifestó la concejala Chapperón, debemos decidir a cuál de los dos se le da tratamiento, o la calle Karukinka queda con doble sentido circulación desde Lapataia a Fuegia Basket, o se toma un solo sentido de circulación desde Fuegia Basket. Eso interpreto. 

Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Recién decía el concejal Sciurano, y me parece lógico, reconsiderar el tema anterior y mandarlo a Archivo porque vamos a tener dos ordenanzas que dicen exactamente lo mismo sobre la misma calle, una comenzando desde una calle y, la otra, desde otra. O sea, es innecesaria la ordenanza que veníamos trabajando porque, evidentemente, queda incluida dentro de esta, que no haya dos ordenanzas, más allá que no se contraponen. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- En realidad, quizás por eso también había quedado el tema en comisión hasta tratarse el proyecto en conjunto, que es el que hoy estamos tratando. Así que, de mi parte, como autor del proyecto no tengo ningún inconveniente para que se reconsidere y se envíe a Archivo. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Era para aclarar que, por respeto al autor del proyecto, en realidad una cosa no convalida a la otra, pero si está de acuerdo en enviarlo a Archivo, sería más sencillo. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Solicito que se reconsidere el asunto 216 para vaya a Archivo en función de que el contenido está en el dictamen del proyecto integral de las calles. La fundamentación de esto, y para que conste en Versión Taquigráfica, es que el espíritu de este proyecto está contenido en un proyecto más grande que involucra otras calles, además, de la Kuanip.


Entonces, solicito la reconsideración del asunto 216 por los motivos expuestos. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Primero, se va a votar lo leído por Secretaría, una vez sancionado, se pondrá en consideración lo solicitado por el concejal Wolaniuk.  

Se va a votar el proyecto de ordenanza con la modificación introducida por el concejal Pino sobre la calle Lasserre.

Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.-  Antes de incorporar la solicitud del concejal Pino, solicito un cuarto intermedio sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 16 y 40.

- A la hora 16 y 45:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


¿Algún concejal desea hacer uso de la palabra?


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Antes de pasar al cuarto intermedio usted puso a consideración el proyecto con la modificación planteada por el concejal Pino; si el concejal Pino no pide la palabra y retira la moción se va a tener que votar primero esa moción ¿no sé cuál es la estrategia del concejal Pino?

- Risas y comentarios.

SR. SCIURANO.- Va a andar en helicóptero próximamente, pero, por una calle no vamos a especular o, tendrá temor el concejal Pino de que lo vayan a insultar.

Me gustaría clarificar la moción del concejal Pino antes de pasar a la votación. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, retiro la moción.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular, sin modificaciones, con los anexos respectivos.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal y que Dios nos ayude con la gente cuando cambien los sentidos de circulación de las calles.

32.- Reconsideración del asunto 216/2006, expediente 144/1994

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Solicito que se reconsidere el asunto 216.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la reconsideración del asunto 216/2006, expediente 144/1994.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

33.- Sentido de circulación de la calle Kuanip se envía a Archivo (216/2006, expediente 144/1994)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la solicitud de remitir a Archivo el asunto 216/2006, expediente 144/1994, por los motivos expuestos en el tratamiento de la ordenanza anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. El asunto será girado a Archivo.

34.- Autorización de un espacio reservado entre discos sobre la

calle Veinticinco de Mayo 245 (1154/2006, expediente 567/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: proyecto de ordenanza mediante el cual se autoriza un espacio reservado para estacionamiento entre discos para ascenso y descenso de pasajeros, en la calle Veinticinco de Mayo 245, frente a la fachada del Hotel MIL810.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano, celebrada el pasado 18 de mayo del corriente año, el predictamen correspondiente sobre el proyecto de ordenanza que nos ocupa, y teniendo en cuenta que no se efectuaron ponencias sobre el particular, se aconseja ratificar en todos sus términos lo actuado oportunamente y, por consiguiente, eleva para sanción el proyecto que se adjunta al presente dictamen.

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Autorízase un espacio de estacionamiento reservado en la vía pública de diez (10) metros, con la leyenda “Estacionamiento reservado para ascenso y descenso de pasajeros Hotel MIL810”, sito en la calle Veinticinco de Mayo 245 de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- Instrúyase a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal, a los efectos de que proceda a la implementación de las señales reglamentarias pertinentes, con expreso cargo de su costo al frentista referido en el artículo 1º.

Artículo 3º.- Instrúyase a la Secretaría de Hacienda y Finanzas Municipal, Dirección de Rentas, la habilitación del frentista indicado en el artículo 1º de la presente, como contribuyente de la tasa mensual por espacios reservados en la vía pública, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Tarifaria vigente.

Artículo 4º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. Será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

35.- Incorporación al Orden del Día del asunto 1692/2006, expediente 32/1984

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Antes de salir de los temas de la comisión de Policía Municipal en atención a que ingresó al Cuerpo -y esto lo conversamos con el resto de los concejales y hay algunos miembros de la Asociación de Taxis presentes, y gente que está esperando el tratamiento de este tema- solicito la incorporación, apartándome del Reglamento, y para tratar sobre tablas, del asunto 1692, expediente 32/1984, decreto dictado por el Ejecutivo municipal, ad referéndum del Concejo Deliberante, por el que se aprueba y convalida el listado que determina el orden de prelación para la asignación de patentes de taxis a partir de la evaluación que se ha hecho en todo este proceso licitatorio que acabamos de terminar.

Solicito su incorporación, para que sea leído por Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Desde el bloque estamos de acuerdo en el criterio adoptado, inclusive, nos parece muy bien que corresponde a aquellos que siguen en el orden de mérito a las licencias que se han adjudicado. El único inconveniente que vemos en el artículo 2º del decreto -y me adelanto un poco, antes de la lectura- es que no hay límite de tiempo en la definición. Entonces, por una cuestión de orden administrativo habría que poner un orden de tiempo determinado, que se podrá renovar, si las condiciones siguen siendo las mismas, pero debería quedar estipulado en la resolución. 

No sé si es necesario que pasemos a un cuarto intermedio para definir esta etapa cronológica o si alguno de los concejales tiene alguna idea planteada. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Propongo al Cuerpo ingresar, primero, el asunto y, posteriormente, cuando se trate la resolución de ratificación, se pongan los plazos respectivos. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto mencionado por el concejal Wolaniuk. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda incorporado en el Orden del Día el asunto 1692.

36.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Solicito un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado por el concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 16 y 54.

-A la hora 16 y 55:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

37.- Ratificación de Decreto municipal Nº 1.013/2006 – Concesión de licencias de taxis (1692/2006, expediente 32/1984)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito se dé lectura al decreto elevado por el Ejecutivo municipal para su ratificación. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Decreto municipal N.º 1013/2006.

   
Visto la nota registrada con el N.º 6.477, del registro de esta Municipalidad; y


Considerando:


Que mediante la misma un grupo de oferentes que participaron de la Licitación Pública N.º  para la adjudicación en concesión de 29 licencias del servicio público de taxis, solicita la oficialización de la misma a los efectos de que el orden de puntuación obtenido sea tenido en cuenta en futuras adjudicaciones.


Que además, debe aprovecharse el trabajo realizado por la comisión de preadjudicación designada para evaluar las propuestas, la que estuvo integrada, además del personal municipal, por representantes de los concesionarios y de los choferes auxiliares de taxis, hecho que garantizó la total transparencia del procedimiento de merituación, en una tarea que demandó más de 120 días de arduo trabajo, y que contó con la participación inicial de 74 choferes del sector.


Que el análisis elaborado debe considerarse como una recopilación minuciosa de datos, efectuado de manera artesanal, ya que recién a partir del sistema informático incorporado en los últimos años, se ha podido construir un listado de antigüedad que garantiza, junto con el trabajo realizado, un marco de transparencia necesario.


Que con el listado oficializado se podrán adjudicar las patentes que se hallan en poder del Municipio, las que se encuentran en trámite de regularización por diferentes motivos, y se conseguirá que puedan incorporarse rápidamente al trabajo, redundando en una mejora del servicio.

  
Que a su vez, será tenido en cuenta para futuras adjudicaciones, en la medida que los estudios de mercado así lo aconsejen en función del crecimiento de la demanda, y siempre que el Cuerpo Deliberativo autorice la ampliación del cupo de licencias del servicio público de taxis, prescindiendo, este Departamento Ejecutivo, de convocar a una nueva licitación pública, ahorrándose un valioso tiempo administrativo en directo beneficio del público usuario.


Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las prescripciones del artículo 152, incisos 1) y 18) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia .

· El concejal Recchia ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Por ello:

El intendente municipal de Ushuaia, DECRETA

Artículo 1º.- Oficializar, ad referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, la planilla de puntuación en el marco de la Licitación pública N.º 06/2006, para la adjudicación en concesión de 29 licencias del servicio público de taxi, que, como Anexo I, forma parte integrante del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

Artículo 2º.- Para la adjudicación de nuevas licencias se tendrá en cuenta el orden de puntuación  oficializado por el artículo precedente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

Artículo 3º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Voy a dar lectura al proyecto de resolución por el cual se ratifica el decreto. Dice así: “Proyecto de resolución, Artículo 1º.- Ratificar el Decreto municipal Nº 1013/2006; artículo 2º.- La aplicación del listado de postulantes y del marco reglamentario dispuesto mediante el decreto ratificado por aplicación del artículo 1º, tendrá una vigencia de 18 meses contados a partir de la publicación de la presente; artículo 3º.- De forma”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución en los términos vertidos por el concejal Wolaniuk. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

38.- Declaración de interés municipal a la expedición La Vuelta al Lago Fagnano – Se envía a Archivo (374/2006, expediente 198/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: proyecto de resolución que declara de interés municipal la expedición a pie denominada “La vuelta al lago Fagnano”.

Señora y señores concejales: la comisión de Calidad de Vida y Turismo, luego de haber analizado el asunto de referencia; y en virtud a las consideraciones que efectuará el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja remitir las presentes actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el despacho de comisión.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se gira a Archivo.

- El concejal Pino se retira del recinto.

39.- Solicitud de la cesión de un predio en el sector del Río Pipo efectuada por La Posada del Peregrino (281/2006, expediente 154/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: Posada del Peregrino solicita intervención del Cuerpo tendiente a la cesión de un predio para la construcción del proyecto “Parque temático Aborigen”

Señora y señores concejales: la comisión de Calidad de Vida y Turismo, luego de haber analizado el asunto de referencia, en atención a las reuniones mantenidas con los representantes de la fundación, y las consideraciones que efectuará el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja la aprobación del proyecto de minuta de comunicación en los términos que se adjuntan al presente dictamen final.

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN
Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación al proyecto “Parque temático aborigen” presentado a consideración de este Cuerpo por parte de la Fundación Posada del Peregrino.

En tal sentido, y en atención a que la fundación patrocinante del proyecto ha solicitado la intervención del Cuerpo para la concreción de la cesión de un predio fiscal en un sector aledaño al Río Pipo para el desarrollo de la propuesta, le hacemos llegar por la presente las siguientes consideraciones:

· Respecto al mecanismo de gestión del proyecto, entendemos que cualquier eventual cesión de uso de espacios públicos debería realizarse por convenio entre el Departamento Ejecutivo y la persona jurídica proponente, ad referéndum del Concejo Deliberante, quien tendría que darle el tratamiento de doble lectura, con la correspondiente convocatoria a audiencia pública.

· Respecto al sector específico solicitado por la fundación, hemos remitido la propuesta a consideración del Consejo de Planeamiento Urbano, quien entiende que, por condiciones y restricciones ambientales, el sector en cuestión no resulta apto para ser afectado a ningún proyecto que contenga construcciones o instalaciones de carácter permanente, cuestión que fuera convalidada mediante informe de la Dirección de Recursos Hídricos de la Subsecretaría de Recursos Naturales de la Provincia.

· Respecto a la naturaleza y viabilidad del proyecto específico, si bien compartimos plenamente los objetivos planteados en la propuesta, carecemos, como Concejo Deliberante, de la estructura técnica necesaria para emitir opinión fundada respecto a su viabilidad de implementación, por lo que entendemos, debería ser analizado por las áreas técnicas competentes en materia de desarrollo económico local, cultura y turismo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino.

40.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre plazos para la finalización de la obra rotonda de acceso al CADIC (1630/2006, expediente 199/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente que informe a este Cuerpo los plazos previstos o estimados para la finalización, y en forma subsecuente, la correspondiente habilitación, independientemente de la fecha contractualmente prevista, de la obra de la rotonda que se encuentra ejecutando la Municipalidad de Ushuaia, en la intersección de las avenidas Malvinas Argentinas, Hipólito Irigoyen y calle Capitán Armando Mutto (acceso al CADIC).

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- El concejal Pino presenta el proyecto y ni viene a votarlo, mientras está conversando con los taxistas diciéndoles que el fue el autor de los proyectos de resolución que hizo mi compañero de bloque. ¡Qué raro que es todo esto!


Gracias, señor presidente.

41.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de la reglamentación correspondiente a la Ordenanza municipal Nº 3.051 (1631/2006, expediente 463/2005)

SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que remita a este Concejo Deliberante, la reglamentación correspondiente a la Ordenanza municipal Nº 3.051, promulgada por Decreto municipal Nº 517/2006, el día 05 de mayo de 2006.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino. 

42.- Insistencia a la Resolución CD 112/2006 -pintura amarilla en paradas de colectivos
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Insistir en todos sus términos a la Resolución C.D. Nº 112/2006, referida a la pintura con color amarillo reglamentario para demarcar la prohibición de estacionamiento de las paradas de colectivos de transporte urbano automotor.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino. Queda aprobada. Será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal. 

43.-Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal colocación de lomos de burro en avenida Alem (1636/2006, expediente 828/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a la colocación de lomos de burro en el sector de la avenida Leandro Alem, entre las calles Mar de Oses y Neuquén de nuestra ciudad, con la adecuada señalización vertical.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino. Queda aprobada la resolución. Será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal. 

44.- Insistencia a la Resolución CD Nº 340/2006 -construcción de muro de contención entre macizos 13C y 13D (1637/2006, expediente 204/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Insistir en todos sus términos la Resolución C.D. Nº 340/2006, referida a la construcción de un muro de contención en el terreno que divide los macizos 13C y 13D de la sección K, enmarcado entre las calles Aldo Motter y Gente del Sur.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino. Queda aprobada la resolución. Será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

45.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que solucione desniveles barrio Los Fueguinos (1638/2006, expediente 433/1999).

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a solucionar el problema de desniveles que ha resultado producto de las obras de cordones cuneta en la calle Vicente Padín Otero al 200, del barrio Los Fueguinos.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino. Será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

46.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal la instalación de contenedores para residuos y provisión de agua potable en Valle de Andorra (1644/2006, expediente 433/199)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que proceda a la instalación de contenedores para la recolección de residuos, a la brevedad y en cantidad adecuada y suficiente, en el sector de nuestra ciudad denominado Valle de Andorra en la sección O.

Artículo 2º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que tome las medidas necesarias a fin de proporcionar, en forma urgente, el servicio de provisión de agua potable, a través de camiones cisterna, informando a través de los medios de comunicación los horarios del recorrido en el sector de nuestra ciudad denominado Valle de Andorra en la sección O.

Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Solicito un cuarto intermedio sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio sobre bancas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 17 y 10.

-A la hora 17 y 13:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Solicito que se modifique el artículo 2º del proyecto de resolución que quedaría de la siguiente manera: “Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que tome las medidas necesarias a fin de proporcionar, en forma urgente, el servicio de provisión de agua potable, a través de camiones cisterna, a aquellos vecinos del sector cuya situación social así lo amerite.”

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución con las modificaciones propuestas. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

47.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre controles de frecuencia de circulación de unidades de TAILEM (1648/2006, expediente 237/1990)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, se informe a este Cuerpo si se efectúan controles de la frecuencia con que circulan las unidades del servicio de transporte público de pasajeros concesionado por la empresa TAILEM. 

Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, en caso de ser afirmativa la respuesta al artículo 1º, detalle los resultados obtenidos, destacando las paradas medidas, horarios y frecuencia resultantes.


Artículo 3º.- De forma. 

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.  

48.- Nueva denominación del bloque de concejales del Partido Justicialista: “Bloque Frente para la Victoria”  (1687/2006, expediente 860/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Señor presidente:


Por medio de la presente me dirijo al señor presidente, y por su intermedio al conjunto del Cuerpo Deliberativo, a efectos de comunicar que a partir de la fecha el bloque de concejales del Partido Justicialista pasará a denominarse “Bloque Frente para la Victoria” – Partido Justicialista, situación que se da a partir de la decisión de los integrantes del mismo.


A los efectos que puedan corresponder, se adjunta copia del acta del bloque del Partido Justicialista, mediante la cual se adopta la decisión antes comentada.


Sin otro particular, saludo atentamente.

Jorge Ernesto López, secretario bloque Partido Justicialista, Concejo Deliberante. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a girar la nota para conocimiento de los bloques. Se leyó para conocimiento de los concejales.

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Para formular una pregunta señor presidente, el concejal Pino está dentro de este espacio político con el senador Daniele, ¿con la diputada Bertone o con el compañero Carlos Saúl?

- Risas y comentarios.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  Es un frente electoral. Se aceptan adhesiones.


Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Sí, justamente, se adelantó, pero está abierto el libro de pases para todos aquellos que quieran integrar el Frente para la Victoria; además, es un orgullo para los concejales del bloque haber acordado esta nueva denominación dado las transformaciones que viene haciendo el Presidente de la Nación.   


Nada más, señor presidente.

49.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre irregularidades con las actas de infracción que se envían al Juzgado Municipal de Faltas  (1567/2006, expediente 782/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo y en relación a la denuncia realizada por el SOEM a través de su secretario, el señor Horacio Gallegos, por supuestas irregularidades en el envío de actas de infracción al Juzgado Municipal de Faltas:

¿Cuál es el proceso administrativo que garantiza la llegada de las actas de infracción confeccionadas por los agentes de Tránsito y Transporte al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas?;

¿Cuál es el sistema por el cual se puede comprobar la efectividad de dicho procedimiento?

Si, efectivamente, se han detectado infracciones que no han sido enviadas, en tiempo y forma, al Juzgado Municipal de Faltas y en caso afirmativo:

¿Cuál es la cantidad de actas en esta situación?

¿Cuál es el motivo aducido por el área de Tránsito Municipal para dicha falta?

¿Cuáles han sido las acciones tomadas por el Ejecutivo Municipal en relación?

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Muchas gracias. Respecto a este asunto, días atrás tuve, no sé si un cambio de opinión, pero compartí un medio de comunicación con el secretario de Gobierno, y nosotros, en ningún momento, dimos a entender que tenemos una postura prejuiciosa con respecto a este tema. El planteo llegó por Mesa de Entrada al Concejo Deliberante y entendimos que era necesario ahondar un poco más. 


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

50.- Solicitud de padrón de inquilinos a la Asociación de Inquilinos (1607/2006, expediente 224/2001)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Asociación de Inquilinos de Ushuaia:

De nuestra mayor consideración: nos dirigimos a ustedes por intermedio de la presente, a los efectos de solicitarles evalúen la posibilidad de enviar a este Cuerpo, copia del padrón de inquilinos con que cuenta dicha asociación, y cómo se ha conformado dicho padrón. Dicha información será útil a los efectos de conocer mejor la situación habitacional de nuestra ciudad.

Sin otro particular, nos despedimos de ustedes con distinguida consideración.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la minuta de comunicación, será comunicada a la Asociación de Inquilinos.

51.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal relacionado a la Licitación Pública Nº 08/2006 (1608/2006, expediente 817/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo y en relación a la Licitación Pública Nº 08/2006: 

a) Copia del pliego licitatorio;

b) Informe de cuál es el objetivo y los alcances de la campaña denominada

“Promoción Nacional de la Marca Ushuaia y de la ciudad como destino Turístico”;

c) Presupuesto destinado para dicho programa.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

52.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal evalué la posibilidad de instalar semáforos para peatones (1627/2006, expediente 823/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, evalúe la posibilidad de instalar semáforos para peatones en las intersecciones semaforizadas que no lo tienen, y dotar a éstos, así como a los existentes, de señales sonoras para peatones no videntes. 

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. 

Usted sabe que llegó al Concejo Deliberante la inquietud del Cuartel de Bomberos Zona Norte, sobre la posibilidad de analizar que aquellos vecinos no videntes puedan, también, transitar con mayor comodidad.


Somos concientes de que los semáforos actuales no tienen esta infraestructura sonora, y tenemos claro que no es mera cuestión de voluntad generar una infraestructura de estas características; razón por la cual nos gustaría que el Ejecutivo preste atención a esta situación para ver cuáles son las dificultades a para generar estas herramientas tan útiles para quienes no tienen la suerte que nosotros, de tener visión. 

Quería recalcarlo, y estaremos muy atentos esperando la respuesta. Esperamos no tener que repetirlo porque al Ejecutivo le cuesta rescatar este tipo de proyectos. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución. Será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

53.- Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal relacionada con deuda  del vecino José Gómez (1628/2006, expediente 824/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo y en relación a la deuda acumulada por el vecino José Gómez relacionada con el vehículo dominio V-12909:

a) Cuál es la situación judicial de la deuda requerida;

b) Cuál ha sido el criterio de ese Departamento Ejecutivo para exigir al vecino el pago de una deuda sobre un vehículo que claramente no le pertenecía desde el año 1989, según consta en el Boletín Oficial Provincial de fecha 24 de noviembre de 1989;

c) Cuál es la mecánica establecida con los juzgados actuantes para los casos de cambio de dominio por remate judicial.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero aclarar una situación. A este señor le remataron el auto en el año 89 y, a partir de ese momento a la fecha, la patente le genera una deuda que llegó a los estratos judiciales, donde el juez actuante está llevando adelante –valga la redundancia- las actuaciones correspondientes para cobrar patentes que este señor no usufructuó. Porque está claro, además, presentamos la documentación donde figura en el Boletín Oficial de esa época que el auto fue rematado, y este señor, obviamente, está muy angustiado porque dice que se cansó de recorrer las oficinas municipales y que ya no sabe cómo hacer para evitar esta demanda judicial, que cualquiera que vea los papeles se va a dar cuenta que ya no tenía el auto en esa época. 

Imagínese que estamos hablando del año 89 a la fecha, son muchos años de deuda, lo que implica un monto muy significativo. Y todos -en la medida que pongamos la voluntad que corresponde, como debió haber sido, a mi criterio, también, la voluntad de los funcionarios municipales- nos damos cuenta que no hay que cobrarle la patente de ese vehículo porque perdió su dominio en el momento en que se remató.

Francamente, esperamos que se le dé la trascendencia del caso porque hay una familia muy angustiada con esta situación y convengamos que, a la distancia, se ve como bastante injusto. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución. Será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

54.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de instalar luz intermitente en la intersección de la avenida Héroes Malvinas e ingreso al Valle de Andorra y en la salida de autobombas del Cuartel de Bomberos Zona Norte (1629/2006, expediente 825/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, evalúe la posibilidad de instalar luz intermitente de alerta para conductores en la intersección de la avenida Héroes de Malvinas y el ingreso al Valle de Andorra, así como en la salida de autobombas del Cuartel de Bomberos Zona Norte.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 
- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución. Será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

55.- Declaración de interés municipal del Segundo Encuentro Regional de Automóviles Antiguos (1646/2006, expediente 775/2006)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el “Segundo encuentro regional de automóviles antiguos”, organizado por la Asociación de Vehículos Antiguos del Fin del Mundo, que se realizará durante los días 07 y 08 de octubre del año en curso, con motivo de celebrarse el 50º aniversario del cruce terrestre en automóvil particular por el Paso Garibaldi.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 
- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución.

56.-Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal sobre lo establecido en artículo 28 de la Ordenanza municipal Nº 2.698 (1647/2006, expediente 136/1987)  

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, en el marco de lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza municipal Nº 2.698, informe:
a) Barrios que cuentan con comisiones vecinales reconocidas;

b) Barrios que se encuentran en proceso de normalización; y

c)   Barrios delimitados y que no cuenten con instrumentos legales de reconocimiento.   

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

57.- Declaración de interés municipal al programa televisivo “Por su seguridad” de la Asociación Civil Bomberos Voluntarios Ushuaia (1640/2006, expediente 829/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar interés municipal el programa televisivo denominado “Por su seguridad”, de la Asociación Civil Bomberos Voluntarios Ushuaia, que produce su cuerpo activo y que se transmite los días sábados a las 14:00 horas por Canal 11 de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- La presente no demandará gastos al erario municipal.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.  

58.- Declaración de interés municipal a la  Red de Concejales Argentinos (1650/2006, expediente 831/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal a la  “Red de concejales argentinos”, coordinada por el Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento (CIPPEC) y asistida por la Fundación Friedrich Naumann.

Artículo 2º.- Dejar constancia que la presente declaración de interés municipal no representa gasto alguno al erario municipal.

Artículo 3º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- En primer lugar, solicito que se dé lectura a los fundamentos que obran en el expediente y, segundo, solicito que se incorpore un artículo 3º referido a remitir copia de la presente declaración al CIPPEC y a la Fundación Friedrich Naumann, y el artículo 4º será de forma.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Fundamentos:

El presente proyecto de resolución, por el que se declara de interés municipal la Red de Concejales Argentinos coordinada por el Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento (CIPPEC) y asistida por la Fundación alemana “Friedrich Naumann”, constituye un reconocimiento, en primera instancia, al esfuerzo y dedicación de un conjunto de profesionales y organizaciones sin fines de lucro dedicadas a promover la calidad institucional de las instituciones públicas de la democracia argentina. En segunda instancia, es también una forma de jerarquizar una red de consulta, asistencia técnica, acceso a la información y cooperación horizontal entre concejales de 50 ciudades argentinas de entre 20.000 y 100.000 habitantes, que representan a las distintas regiones del país y fueron elegidos mediante concurso de oposición y antecedentes de entre cientos de postulantes para representar a sus ciudades y regiones.


En efecto, la Red de Concejales Argentinos se constituye como un espacio federal, multipartidario y abocado, en forma exclusiva, a mejorar las condiciones de desarrollo de cada una de las ciudades y regiones, el desempeño institucional de los distintos concejos deliberantes, así como los marcos normativos, participativos y de regulación de acciones y conductas públicas y privadas en cada una de las comunidades que integra. En sí mismo es una herramienta de gestión más que sólo servirá a los fines propuestos si es jerarquizada y bien utilizada por sus miembros en primera instancia, y por el resto de las instituciones públicas y privadas con actividad en cada región del país.


Se ha dado un primer paso auspicioso en su consolidación, que fue la realización del seminario intensivo en formación de líderes municipales hacia la política del mañana, realizado durante los primeros días de septiembre.


En este espacio se constituyó como un ámbito de trabajo intenso, de aprendizaje, de debate e intercambio de ideas, en el que lograron amalgamarse identidades culturales políticas diferentes para tratar con responsabilidad temas que hacen a las heterogéneas realidades que caracterizan a cada una de las regiones del país, en lo que hace a la realidad municipal de las ciudades de mediana escala.


Queda ahora, en cada uno de nosotros, el alcance, la dimensión y el desafío de mejoramiento institucional que estemos en condiciones de asumir y sostener con el trabajo cotidiano.


En función de todo lo expuesto, y como un primer aporte a estos desafíos que la realidad y proyección argentina nos impone, solicito a mis pares el acompañamiento de la presente declaración de interés municipal.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución.

59.- Consideración

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación, sugiero que a los proyectos de Presidencia que son para ratificar, se les dé lectura en forma conjunta.

60.- Reconsideración del asunto 1616/2006, expediente 932/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Antes de pasar a tratar los proyectos de Presidencia, solicito la reconsideración del asunto 1616/2006, expediente 932/2006 que es un proyecto de resolución al que dimos curso a partir de la solicitud del vecino David  Pavlov, que lo tratamos en el día de la fecha, pero habría que modificar la redacción de la resolución para darle claridad y adecuarla al estilo apropiado de redacción.

Entonces, primero solicito se autorice la reconsideración y, luego, pasaría a leer el proyecto con las modificación.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la reconsideración del asunto 1616/2006, expediente 932/2006 del vecino David Nicolás Pavlov.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

61.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que resuelva la desobstrucción de desagües pluviales en calle Veinticinco de Mayo (1616/2006, expediente 932/2006)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Doy lectura a la nueva redacción del proyecto de resolución. Dice así :“Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios para resolver la desobstrucción de los desagües pluviales, que se encuentran sobre la calle Veinticinco de Mayo, casi en la intersección sobre la avenida San Martín, informando al Cuerpo sobre las características y cronograma de ejecución de las acciones que se implementen a dicho efecto. Artículo 2º.- De forma”.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

62.- Ratificación de asuntos de Presidencia 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1458/2006, expediente 621/2006; asunto 1459/2006, expediente 627/2006; asunto 1460/2006, expediente 592/2006; asunto 1461/2006, expediente 559/2006; asunto 1462/2006, expediente 532/2006; 1463/2006, expediente 528/2006; 1464/2006, expediente 517/2006; asunto 1465/2006, expediente 497/2006; asunto 1466/2006, expediente 464/2006; asunto 1467/2006, expediente 410/2006; asunto 1468/2006, expediente 546/2006; asunto 1469/2006, expediente 509/2006; asunto 1470/2006, expediente 406/2006; asunto 1471/2006, expediente 571/2006.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la ratificación de los asuntos leídos por Secretaría.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Quedan aprobadas las resoluciones.

63.- Declaración de interés al proyecto académico de la carrera de Derecho en la Universidad de la Patagonia “San Juan Bosco”(1620/2006, expediente 313/2000)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el proyecto académico que impulsa el dictado de la carrera de Derecho en la sede Ushuaia de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, ampliando la oferta académica universitaria en nuestra ciudad.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 
- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución.

64.- Modificación del artículo 4º bis de la Ordenanza municipal Nº 2.799 (1621/2006, expediente 1075/2000)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 4º bis de la Ordenanza municipal Nº 2.799, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 4º bis: Se establece un plazo de treinta (30) días a partir de la publicación de la presente ordenanza, para que los vecinos cuyos predios linderos contrafrontalmente con las parcelas creadas por la aplicación de la presente, presten o no su conformidad a la adjudicación de las citadas parcelas. Cumplido dicho plazo, serán incorporadas al marco de lo establecido en el artículo 5º de la presente”.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza. 
- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. Será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

65.- Declaración de interés del “Curso de capacitación de formación de formadores de cuidadores domiciliarios”(1622/2006, expediente 820/2000)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la realización del “Curso de capacitación de formación de formadores de cuidadores domiciliarios”, que se desarrollará en nuestra ciudad durante los días 21 de septiembre al 25 de septiembre de 2006, en instalaciones del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social y que cuenta con la organización del nombrado ente y del Consejo Municipal Asesor de la 3º Edad.

Artículo 2º.- Destacar la participación en el dictado de la capacitación señalada en el artículo anterior, de los destacados profesionales doctor Hugo Valderrama y la doctora Graciela Domínguez, especialistas en Gerontología y que de su vasta trayectoria se destaca ser los fundadores del “Movimiento de cuidadores domiciliarios” en el país. 

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 
- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución.

66.- Declaración de interés municipal del Museo itinerante de Diego Maradona (1634/2006, expediente 819/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la realización del evento denominado “Museo itinerante de Diego Maradona”, que se desarrollará en nuestra ciudad durante los días 09 de octubre al 26 de octubre de 2006 en instalaciones del Complejo Polideportivo Municipal “Augusto Lasserre”.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 
- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución.

67.- Fijación de fecha para la próxima sesión 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Solicito como próxima fecha de sesión el miércoles 11 de octubre a las 10.30.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la moción de que la próxima sesión ordinaria se realice el día miércoles 11 de octubre a las 10.30.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

68 .- Manifestación del concejal Recchia

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Como esta es una casa política, señor presidente, invito, oficialmente, para el día jueves a las 21.00  en la ciudad de Río Grande a la apertura de nuestra campaña con Jorge Garramuño como candidato a gobernador. Todo el que quiera ir está invitado.

- Aplausos. 

69 .- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose agotado el Orden del Día, doy por finalizada esta sesión.

Invito al concejal Pino a arriar el Pabellón Provincial y el Nacional.

- Así se hace.

· Es la hora 18 y 44.

                                                                --o0o--
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